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OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEQ.CrrO

Señor...

viaje de ida y regreso por territorio'
nacional 10 hará por cuenta del Estado,.
teniendo derecho a los viáticos corres~'

pon,dientes en los que efectúe en Fran
cia; Sliendo cargo el importe de todoS'
estos gastos, así como el de las 1llatri~

cuJas, al capítulo cuarto, artícu~o se
gundo (Instrucción de la oficialidad)
de la sección tercera del vigente 'Pre~
supueste.

Es asimismo la voluntad de S. M.
que este jefe quede en situación de
disponi1Yle :forzoso en la primera rEjo
gión, a partir de la revista del citado
mes de noviemibre. .

De Teal oIlUen 10 digo a V. E. pa
ra su conocimient,,'1 y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid l8 de julio de 1930.

BERENGtJER

COMISIONES

BERENGUER

Señor Director general de Preparadóll
de Campaña.

Sl'ñor Capitán general de la quinta
región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el coronel
de Ingenieros D. ~elestino García An
túnez, deje de formar parte ~ie la Co
misión inspectora de los trabajos de
armamento y Idefensa terrestre de las
bases' navales, por halber sido nom~
brado primer jefe ,delr ~rvicio de
Aerostación, según real ,orden de l5
de ,¡¡¡bril último (D.O. n{un. 87). Es
asimismo la voluntad de S. M. que se
le den las ,gracias por la ca'PacJdad Y
celo demostratdos en el cumplimiento
de su cometido en la mel1eionada ,co-
misión, .

Para sustituirle en el car,go de vocal
de la citada COIffiisióol il1spectora, se
nombra al coronel D. Leopoldo Gimé
nez García, destinado en esa Dirección
general.

'De real 'ordel1 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid 18 de julio de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (e¡. D. g.) ha
tenido a 'bien disponer que la Comi
sión del servicio que le fué conferida
al comandante de Estado Mayor don
Carlos N oreña Echevirrrfa, por· real
ordcn de 5 de agosto ítltimo (D. Q, nú
meru I7l), pára seguir IOR cursos ,:¡e :a
Escuela Superior de Gucrra de I'a-.
rís de 1929-31 y cuya última pr6rroga
tr.inH's,tral 'que le fu6 conccdida por
real orden de 30 de allríl del e,orríen-
te alío (D. O. núm. OR) termina el 3r

Circular, Excmo. Sr,: C01110 rcsul- clel presente mes de julí0, se consí
tado del concm'so an,unciado por real c;·:::re prorrllgacla para los efectos del
orden circular de 19 de 111aY'J {t1tÍ111fJ pcrcibo de dictas p(l1' otros tres l1lC~
(D. O. núm. nI), el Rey (que Dios' ses más, o sea, hasta fin de' pr6xi
g'ttatl:1e) ha tcníc10 a biell designar al 1110 mes de octubre, tcnieneb dl~:'cch(),

C:'ll1tllluante dc Estad:o Mayor dOl~ a (Oc!cs los dCVellp;(¡s y dCl1l{¡s dr
Jos6 Garcfa Coln'llH), con destino ('11 cUll~tallcias que el1 In Snhl'fana di,;jll'1
In pdmera bri,gada de la octaVtl ,ti- sidún de cOllcesi(m (le estn CO¡llisi6n
visión ('l'arrng"na). 'Para que Clm,e se detprminahan.
los c~sttHli()S de la 5::l." !lrOl1HWi,"1l 11" ,J Jc~ n'al 1'1'(11.'11 lo (li~(1l a V. R pn-
h EsclH'la Superior (Ic Guerra .ch' J'n- ra, slt cnlllll'imiclll,n :: cklll{lo dccto".
riso l,h's<1(' j1l'iUH'rll dl' nl'lvÍC'llllll'(\ )1¡-ú- 111/15 1~1HlI'de n V. R 111ltcllO;; ilÍl¡'¡i.
xillw t. 15 ,1~ sCllticmh!'l' de tc¡~..J, Ma(ll'i(! tH (le julio (le lf).'ltl.

MiellU'¡¡¡; r1tH'C) ('.~ta ('ll!lli"i(¡llI JH'I'C'ihiní BERENGUeR
J¡lS r!idas l'C"g'lnl1lclltal'ins cüu la limi-
ttlcUIl1 cfitnhl(·tidn (JI! la l'lml Ill'dcl1 S(~iwr 11il'c('tM g'cl1und de l'r:1jmmr,icírJ
dl·cn!nt· (lc~ c¡ ele f(~hr('ro ele lq¿5 I.k Ctl11l1Htlía.
(D. O. núm. 31), míts toc1os Icr¡J cle- ;,díl1\,Cfi Capitán general (b 1.. prin10ra
vcngas c¡ne por su empleo, aiitigi\(\. región e Illte\'ventol' general del
dad y situación le eorrcsponh!an. El Ej6rcít:o.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

PARTE -OFICIAL

BERJl)NGUJl)~

Señor Presidente c1<l1 Consejo Supre
lno del JJ:j éreíto y Madua.

Señor Ioten'entor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) se
ha servid(; declarar apto para el as
censo· al empleo superior inmediato,
por reunir las condiciones prevenitdas
en la real orden circular de 9 de junio
próxk!no pasado (D. O. núm. 127), al
capitán de Estado Mayor D. Luis Ca
rranza de la Torre, en situación de
disponible forzoso en esta regiónl.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guartde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio de 1930.

Subsecretaria"

APTOS PARA ASCENSO

REALES ORDENES

BAJAS

~~Ctn~. Sr.: S.egún partidpa a este
M1111steno (,1 Caij}ltán general de la pri
mera región. falleci6 en es,ta. Corte el
rdía 17 dé! corriente mes, el General de
brigada, ('11 situnci6n de segunda reser
Va D. Mnrel'1il1o Estevas Santos.

D real. ol'den 10 dil-\'O a V. ;\<~. para.
su 'crlllm~IUlit'l1to y dcmlis efecto!!. Dios
guarde. a. V. E. muchos anos. Madrid
21 Ide JulIO de 1930,
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¡Excmo. Sr.: E1 Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que la Comi
SiÓlll del servicio conferida por rea~
orden de 4 de a'bril último al capitán
de Artillería D. Pedro Mélldez Para
da, C011 destiu'O en el taller de preci
sión, laboratorio y centro electrotéc
nico del Arma, para París (Francia),
a fin liLe que pueda proponer la forrtna
más conveniente para la adquisición
de a'Paratos indispensa:bies parar~a

cempro,bació11¡, 'l'eparacÍón y, cons
trucción del material óptico que
actualmente tiene e~ Ejército, lÍe la
"Sodeté d'optique et mecanique Ide
Haute Precision", de dicha capital, se
entienda prorrogada por tres meses
más con derecho a las dietas regla
mentarias, con cargo al capítulo nOI\'e
no, artículo únic{) de la sección ter
cera del vigente presupuesto.

.De real 'Orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios -guartce a V. E. muchos añes.
Madrid r8 de julio de I!l30.

BERENGUER

S~ñor Capitán general de :0. primera
regi0n.

Señores Director general de Prepa-
• ración de Campana, Intendente ge

neral militar e Interventor general
. del Ejército.

COMISIONES GEOCrRAFICAS

CiJ:cular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tcnid9 a bien Ji;;po~
ner (IUe mm yez termmados los t¡.rI,
baje·s de CUUlllci 'lIle rca!inm y rein
tl\~rados a la Comisi6n geográfica de
Marruecos los elementos I,le dla que
:es auxilian, regresen a esta Corte el
capitán de Estádo Mayor D. Manuel
Sáncl1ez PucHes, dd servicio f'Oto~
gramétrico del Depósito Geográfico
e Histórico del Ejército, y el indivi
duo de tropa de la Brigada Obrera y
Topográfica de Estado M,ayor que le
acom.l.)(lfía, según la l"eal 'Orden circu
lar de 1 de mayo de 1930 (D. O. nú
mero 98), sieuld,o estos viajes y el
transpo,l'te del material de: equipo por
C\1Cl1'ta del Estado.

De real orden lo digo a V. E. pa~

ro. su cOl1'Ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio de (930.

BERENG'O'ER

Señor...

ESCUELA DE ESTUDIOS SUPE·
RIORES MILITARES.. ,

Cil'Cttlat'. Excmo. Sr.: Como conse
cllCllda de la instancia OI·o111o.,..ido. por

,el c:ullitáll dI) Inlantería D. EUgCllW
Gnl<1ctlUlJ. Rodl'Ígucz, <lUC 1H't1stll sus set··
vido$ como Idi1l1()ll1n~lo de la ]t~{)l1d(1. Su
llCll'iol' de Guerra, llU 01 Es'Lado MaY01'
de ~a Capitanfa g~ltcral de la ocLava
!'es'ión, y' en vista del informe emibido

22, deju\io tle 1930

por el Consejo Supremo del Ejército y
Marina en la referida instancia, por el
que Se señala que no figurando en el real
decreto de 20 de febrero de 1927 crean
do la Escuela de Estudios Superiores Mi
litares, precepto alguno de carácter re
troactiyo, la aplicación de aquel decreto
queda limitada a los alumnos que en su
ma ingresen y s~lg'an <de dicha Escuela, y
que, en consecuencia, los oficiales ingresa
dos en la Escuela Superior de Guerra al
amparo y con arreglo a lo diSQ>uesto en el
real decreto de SI de mayo de 1904
tienen perfecto derecllO a ·los que le con
ceden los i)receptos de dicha soberana
disposición; de conformidad en todo con
el ,dictamen de dicho Mto Cuerpo e
igual forma que se viene ooservando
actualmente con los alumnos y oficiales
alumnos de las Academias Militares, a
quienes también afecta del mismo modo
que a los de la· actual Escuela de Es
tudios Su.periores Militares el' real de
creto de 20 de febrero de 1927, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer se
mantenga en tO'do su vigor el derecho a
acogerse a los preceptos del artículo 14
del real decreto 'de 31 de mayo de 1904
para 'los oficiales de .Jo. 28 y 29 promo
ción de la Escuela Superior de Guerra,
con aptitud acreditada en la misma y
para los de la 30 y 31 que al terminar
con aprovechamiento S!1S estudios y
prácticas de la referida Escuela sean
lmestos en su día en V0sesión del corres
pundicnte diploma. Es igualmente vo~
ltmtad d~ S. M. que los oficl:l1es de las
tLs prumociones primeramente citadas
'que deseen ejcrcitUl' desde luego el de
recho que les concede el referiodo artícu
lo 14, promoverán instancia en su soli~

citud antes del primero de septiembre
!ll'ÓMlt10, las qne con los correspondien
tes jnformes"serán cursadas a este Mi~
uistciria para su resolución.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conodmiento y Jliemás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
2! de itllio de 1930.

Sefior...

INGRESOS EN EL CUERPO JU~
RIDICO MILITAR

C1·rct¡[al". EXClnO. Sr.: Vista la pro
puesta remitida a este Ministerio por
d tribunal de oposiciones para ingreso
el1 el Cuerpo Jurídico Mmtar, a favor
de los veÍlltidós opositores que han oh
¡L'Cnido las mejores censuras, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido aprobar dicha
propuesta, y e11 su v1rtud, conceder el
derecho a ingreso el1 el referido Cuer
po a los veintMós aS!l?iraJ:lJtes que figu~
ran en la siguiente relaci6n, que co
l11iellza con D. José Martínez d<l1 Már~
mol y termina con D. Juan Lázaro
p.'el'll<Índez. Es al (lI'opio tiempo la vo
hmtad de S. M. se del1 las gracias en
su real nombre al presidellte, vocales
y secretario del rarer'ido tribunal, pOl'
el cf.llo e inteligencia dC1Í1ostrt\Jdo en el
(hts(l1l11Wiio do su cometido.

ntl ¡'cal Olxloll (o di¡ro !l. V. E. pal'a
su ó0uo'CÍnü<'tlto y demás efectos. Dios
!A'uarde a V. E. mucho,g afios. Madl'i,(]
:.IX <le julio de Xp30.

Sdlor...

D. O. núm. 162

RELACIÓN QUE sm CITA

D. José Martínez del Mármol.
,. José Luis Navarrete Talero.
,. Luis Asiaín'y Asiaín.
" TiOmás Garicano Goñi.
" Jesús Matíffez Lage.
" Ramón Taix Blanas.
" AntoniG López Fando Rodrígnez.
" Manuel Uriarte Rejo.
" Julio Sainz Brogeras.
" Félix Fernández Tejedor.
" Pedro Mar.tín de Hijas Muñoz.
" José Manuel Coloma y Escrivá de

RdmanÍ.
" José ,Burgos Bravo.
" José Fernández Gallart
" Rafael Díaz-Llanos y Lecuona.
" Juan de Villavicencio y Per~yta.

" José Luis González Mangado.
" José María Alfin Delgado.
" Francisco Corbe11a Hernández.
" Carlos Muñoz-Repiso y de Vaca.
" Juan Ponte Manera.
" Juan Lázaro Fernández.

Madrid 21 de julio de r9SQ.-Beren-
guer. •

CirC1flar. Excmo. Sr.: El Rey (que
,Dios guarde) se ha servido conceder el
ingreso en el Cuerpo Jurídico Militar,
con el empleo de teniente auditor '<fe ter
cera a los seis aspirantes que, siguien
do el ór.ucll numérico ccm que figuran
en la propuesta aprobada 1101' real or
den de e&la fecha, ticncn cumplidos
veinthm años ¿e edad, como exige el
articulo 24 d~l reglamento aprohado 'Por
real ordcn de 12 de noviembre último
(D. O. núm. 273), cuyos aspirantes, com
llren1i¡L;s en la siguhmte relaci6n, que
principia con D. José Luis Navarrete
Talero y t~rmina con D. José Manuel
Co1oma y Escrivá de Romaní, disfruta
rán en el empleo que se les confiere la
antigüedad '<fe esta fecha.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. MllIdríd
21 de julio de 1930. •

BERENGlJER
Señor...

RELACIÓN QUE SE C(TA

D. José Luis Navarrete Tale.ro, re
sidente en Granada, Mesones, 41, :2.'

D. Luis Asiaín y Asiaín, residente en
Madrid, plaza de Carlos Cambronero
núm. 5. .

D. Ramón Taix y Planas, resÍJdente
en Madrid, Paseo del Rey núm. 18, prin
cipal, A.

D. Antonio L6pez Fando y Rodríguez,
,residente en Madrid, Maudes núm. 4't'

D. Manuel Uriarte Rejo, residente
en Mwdrid, Alberto Aguilera, 48.

D. José Mauuel Coloma y Escrivií. de
Ro.maní, residente en El Escorial (Mil.·
drid), Frol'idablanca núm. 3.

Madrid 2"1 \tIc julio de I930.-Beren
guel'.

D!lCENCIAS

}:XCl11(). S!'.: AC(:(J(lieudo a lo solio
dtft',\O (lor el teniente cOl'oucl de Es
tl\dó M,\yOl' D. Juan Seguí Almuzara,
profesor de. la Escuc:a de Estudios
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Superiores Militares, el Rey (q. D. ~.)
ha tenido a bien autorizarle para dlS
frutar las próximas vacaciones. regla
mentarias de fin de curso en dlversos
puntos de Francia y Bél;gica, con arre
glo a las Instrucciones ~prob,::da~ por
real orden circulat de 5 de Juma de
1905 Ce. L. núm. 101).

De real orden lo tdigo a V. E. pa':
ra 'su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio de 1930 •

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Director de la Escuela de Estu
dios' Superiores Militares.

ORDEN DE SAN HERMENE
'G]LDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 inforlllado por la Asa111
blea de la Real y Militar 'Orden 'tie
San Hemenegildo, se ha servido coru
ceder al teniente de la Guardia Civil
(E. I<..), D. Angel GÓlll'ez Gil, la cruz
de dicha Orden, con la antigüedad de
5 de mayo último, fecha en que c,um
paó los plazos reglamentados.

De nm! urden lo digc a. V. E. pa
ra su CflIl'Ocimieuto y 'Jemás efectos.
mo"Js ¡.;uardí.\ a. V. E. muchos afios.
Madrid lp de tnlio de 1930. '.

BERENGUEIl.

Señor Presjde~te del Consejo ·Supre
ffi.:' ele: Ejército y Marina.

Señores Director general de la Guar~
dio. Civil e Interventor general del
Ejércit'Ú.

[Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la ASlllm,..
ble" de la Real y Militar Orden de
Sa'n HermenegiMo, se ha servido con
ceder ;a cruz de dicha Orden al a1~
férez de la escala de res'erva de Cara
bineros, D. Silvestre Gonzalo Gamote,
c:on la antigüedad de 5 de febrero úl
tano
D~ real orden 10 dIgo a V, E. pa

~. su conocimiento y demás efectos,
'l}OS guarde a V. E. muchos años.
"!a'drid 19 de julio de 1930.

BEMNGUE:Q,

Señor Presiden,te del Consejo Supre
mo del Ejér'cito y Marina.

S'eilor' Director gel1era1 de Carabine
ros.

REEMPLAZO

)irltCl11o • Sr.: Visto c.l escl'ito de! ca.le tnbienel'al de la prlmera reglón de
D~ a ,;¡ del mes actual, el Rey (qne
n lOS gtlurde) ha tenid,o a bien dispo-

er qUe el comanc1ant~ de Estado Ma-

22 de julio de 1930

yor D. Sigifredo Sáinz Gutiérrez, con
.destino en esa Capitanía ogemeral, pa
se a situación de reemp1azo por en
fermo 'con residencia' en la primera
regióx:. y a partir del día 20 de junio
próximo pasado, por 'hallarse com
prendido en la real ord'en circular de
18 de noviembre de 1916 (C. L. nú-
111ero 250). '

lDe real orden 10 digo a V. E. pa
ra su c01llOci111ient{) y de111ás efectos.
Dios guatld'e a V. E. múchos años.
Madrid 18 de julio de 1~?O.

BERENGUER

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señores Capitán general de la primera
región e Intervéntor general del
Ejército.

RE':DIROS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
e: retir.o para los puntos que se ex
presan en la siguiente relación, de
l'Ús oficiales de la Guardia Civil com~
prendidos en la misma, la cual co
mienza COn D. José AlmeMa Gonzá·
lez y termina c:m D. Vkente Ro
drí~llez Lópaz. por haber cumplido la
edad para obtelier:ú en el mes actual,
disponiendo, al pr<lpio tiempo, que "[lor
fin del mismo sean dad,)s de baja en
el Cuerl)() a que pertenecen.

De r,eal 'orden Jo digo a V. E. pa
ra su cc1fl,oclmicnto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madril1 19 de julio de 1930.

BEMNGUER.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Capitán (E. R.) en situación de re
serva.

:D. José Almeida González, afecto
para haberes al 14.· Tercio, para Ma
drid.

TEmientes (E. R.)

D. Miguel Hernández Canales, de
la segnnda Comandando. del z6.0 Ter
cio, para Madrid.

D. Francisco Ripa1da Roncalés, de
la Comandando. 'de Vizcaya, para Ses
tao (Vizcaya).

,D. Vicelllte Rodríguez López, de la
segunda Comandancia del 26.· Tercio,
para Ma'drid.

Madrid 19 de julio de 1930.-Bie
.reuguer.

Excmo. Sr.: Accedienclo a 10 galio
citado pOI' el sal'gento d,e 10\ Guardiu
civil eml (h~stillo en la COn1!luc1ullcia
de C6nloba, Luis Budas Mesn, ~l
Rey ('l. D. g.) se ha servido conce
derle el retirQ 'pura Villa d,el Río, de
dicha provincia, dispml,jend,o, al propio
tiempo', que por 'fin dcl mes actual sea
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dado de baja en el Cuerpo a que
perl:enece.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efedos. Dios
guarde a V. E. 111uchos años. Madrid
19 de julio de 1930.

BlmENGUE:R

Señor Director general de ,1a Guardia
civil.

Señores P.residente del Consejo Su
'Premo del Ejército y Marina, Ca
pitán general de la segunda región
e Interventor general tdel Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se
ha servido disponier el retiro para. Le
bríja (Sevilla) y Algaida (Baleares),
respectiva111ente, de los guardias civi
les oon destino en la Gomandancia de
Cádiz y Baleares Juan García Ló
pez (7.°) y Miguel üliver 1íarimón,
por haiber cumplido la edad para ob
tenerlo en el mes actual, rlisponiemo,
al propio tiempo, que por fin del mis
mo sean dados de :baja en el Cuerpo
a que pertenecen. .

De real ordelll Jo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. .E. muchos años, Madrid
19 de julio de 1930.

BEIl.ENGUE:R

Señor Director general de la Guardia
civil. •

Scñor<:s Presidente del Consejo Su~
premo del Ejército y Marina, Ca~
pitan'es generales de la segnnda re
gión y I"e Baleares e Intervental'
gencral del Ejército.

SUBASTA.S

Circular. 'E:x:cmo. Sr.: El Rey
(que Dio,s gua,r:dte) se. ha SC'I"Vjclo dis

¡ponter que-de >C1eva;da a definitiva la
adjudiocaci6n provi~ional hecha por ",1
Tdbunal de la suba¡sta autorizada
por real orden circular de 28 de ma.
yo último (D. O. núm. 121) y cele
bra:da ,en 3d.e'1 a!ctual, a favor de don
J.o~ Coronel Pérez, de 300.000 frau·
das-cartera-s ,para la ca'ntma milita,,)'
del so[ld,¡¡¡d'o,al pr-ecio,d,e 0,40 pese
tas una, ,o sea en total ciento[ v,cinte
mil pesetas.

D.e real orden lo digo a V. E. pa
ra su conodmiento y demás, efieretos.
nios guarde a. V. E. mu,chos afíos.
Mad:~ci 19 de julio <Le 1930.

BlCRlllNGmJR

Se:líor...

SUll:LDOS, HABERES Y. GRATI.
FICACIONES'

Excmo. Sr.: Vista [la instancia qu,e
I,emiti6 V. E. a este Ministerio 'en 7
de .mayo último, ,p'I'omovida ¡pore,l
t'en:l'enlt,e de ,Infan¡t/erfa D. 'Manuel
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Excmo. Sr. : ConfoTllle con lo pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.)
se ha. servido dis[lon-er que los solda
doo Idel regimiento de Infant-ería Vado
Ras núm. 50, A'lf~60 Galán Bom.bín
y Tom.ás Rubio Sáenz, destinados,
en uni.6n de otras c1a&es de primerllJ
categoria, al Grupt> de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Lara.Jche nÚillle
ro 4; ¡poo: real orden cireular de 16
de junio ú'limo (D, O. núm. 134),
cubraro. vaca:nt-etl de cabos -existentes
en .el! menciona,do Grupo, -en at.end611
a que se hallan adualmente en pooe
si·6n de este lClIIl\Ple.o; y que loo CllJboG
destiD;adoíS, <l: di10110. Gr~o po~ la mis,
ma dlSP0'Sl'cloÓn, Dlelg'O Es<:o'I'lza. Ber·
nal y. 1fran'Cisccr Herrera Cañada, Gll
lént'i-ellld.a :r-ejdtifi!cllJdla 'Su Ql'Toced-enda
en ed sentido· de ser del disu·e.lto ba
ta1l6n <de Ca.zadores Ciudad Rodrigo
núm, 7, y 'no del r·egimi-entOl de In
fantería .Cádiz núm. 67, al que antes
pertenecleron.

pe. rea.l 0a:de;U lo dilgo a V. E. pa
ra sU conO'Clmleno 'Y d,emás efecto/!.
Dios gua'Tde a V. E. muchos años.
Madr~d, 19 de julio d,e 1930.

BERENGUER

Señ,or Jefe Superior ,de las Fuerzas
Mñitar,e/l de Marruecos.

Señores CaJ}itane,s geneTa'l de la: pri
mera y segunda regiones <l ínter
v.ento'r general del Ejército.

ña, x, Rafael Boraste,ros Ruiz, cese
en la situación; de "Al servicio del
Protectorad-o", por haber sido baja
en las Intervenciones Militares de
Larache, según real orden de la Pre
sillÍencia del Consejo de Ministros
(Dirección general. de 1farruecos y
Colonias), fecha 9 del actual, causan
do alta en la fuerza de habe,es del
Cuerpo a que pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. 2\íadrid
19 de julio de 1930.

BEREl\"G'L"'ER

S;eñor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la segunda
regiórl; Di?ectQr genera; ':e 2\Ia
rruecos y Colonias e Interventor ge
neral del Ejército.

...... "...

Excmo. Sr. : Confol~me con 10 prO
pue5tGl por V. E., el Rey (q. D. g.)
/le ha servido dispo-ner que el múSk:a
·de tercera del regimi0'nto de Infante
rÍ;¡ Asturia(; núm. 31 Daniel Gan
z~,1ez Subía.s, p'nso .de;tin1.uo, al T·er
CIO,en vncnnt'e que de su clase exiGté.

De ¡'cnl Ol;de,n lo digo, n: V. E:. ¡Hl'
m. 5U CCl'l10t'lffilcnto V ü<'más deCos.
Dw's A't1iLl'.uc o. V. E. muho,s añoS.
Mndl'ic1'10 de julio de l{;lSO,

BmmNCl'tm:rt

[.;"fior Je(\'J'(\ Bu];)c:riol' a,o In.., Fuerzae
Milital'QS de Mal'l'uoCOS,

S(\ñores Capitán general de la pd·
,mera rcgi6n e Interventor g,eneral
del Ejército.

DESTINOS

Del batallón monta-ña Reus, 6.

D. Frandsco. Roca Cornet.
» Luis Padoró Abril.
» Emilio Carreras Y-ellestichs.
» Jo.sé FeIrer Gam'Ps.
» Angel Oñate Ma&ferrer.
» J 06{ María Villarrubia Roqueta.

Mwdcrid 19de julio deI930.-Be
r-enguer.

Señ'Or Jefe Superior ·ele las Fuerzas
Mi'litares de M'aIrUecOlS.

Señ,or InterV'entor general del Ejér
dto.

Excmo. Sor.: Conforme con lo ,pro
puesto pOT V. E., .el Rey (que Dios
guar.de') se ha 5ervi'¿¡0,d~sponer que
,el sargento del ba.ta1l6n de montaña
Aílfon50 XII, m$m. 5, Juan Mol'era
Gonzá'lez, pase destinado al Gru¡po
de Fuerza-s Re'gulares !lndÍ!gen,a,S' de
I_ara'c'he núm. 4, ,en vacáMe que ,de
5uemp.leo exicSte,

De real orden lo digo a V, E. pa~
ra suconoc:imiento y demás efectocS.
Di05 guarde a V. E. muchos años,
Ma,drid 19 de julio· de 1930,

BERENGUER

S,eñor Jefe'SuperioT de las' Fuerzas
Mi'litares ,de MarrueCO!$<.

Seiíor Capitán general de la cua't'to.
regiÓn,

Señot' lIÜt':t'vt'l1tor 'general üel Ejél'
.cito,

Excmo. S,r.: El Rey Cq. D. ¡,r,) ~,('
ha sm'vi(\o c1i~poll'~r que d $,,:dndo
dd ha'tallón de Cazadores de Catalu-

ASCENSOS

8ecclón Ua (Iilfallerfa
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Sermo. Sr.: E'I Rey (q. D. g.) ha
teni.¿¡o a fbi-en confi=ar el asoeJJ.>So
a lS<uboficiaJ.-etl de 'Com¡p;1emento del
AJrma de Infantena de 1015 ea:rgentoo
doe 'lapropi.a eSICa.la que a continua,.
d6n se reladonan, con arreglo a lo
dilspueS1f;o en la. real oIlden circu'1ar de
6 de nGviea:abre de 1924 eco L. mlme~
ro 450).

!De rea[ orden lo d~E>() a V. A. R.
para SU cono.oim.ien<to y deniás. efec~
to>s. DiOlS guarde a V. A. R. mualJ!();s
años. Maddd 19 de julio di€ ,1980 •

Dkiuso BElU'iNG~

Chamorro Martín.ez, diplomado de la
Eocu-ela Superior de Guerra, con des~

tino ~Il la Se'cci6n .ciclista de la dr~

cunscrilpci6n Ceuta-Tetuán, -en súpli
!ca 'd!e que se le amplíe al -empleo de
comandante e-1 beñ:eficio de la grati
ficad6n ,(lel 20 ¡por .100 ,(lifr.l sueldo del
de capitán. a que tiene derechoco
mo tal diplomado, .el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien desestimar la re
ferida in5tanda con arreglo a lo dis
puesto ·en la iDeal oI)den circulwrde
27 de junio de 1922 (C. L. núme-
!rO 225). T

De real orden lo digo a V. E. ¡pa-
ra. su conocimiento y demás efe<:!os: Excmo. Sr.: En vista de los es.-
DlOS guarde a V. E. muchos anos.· V E d" ú1M d .d 8 d . r d . cntos de . .de 30 . e JUlllO -

a TI 1 e JU 10 .e 1930. timo y 2d~la:,ctual, .en los que ma-
BERENGUER nifiesta que el 5utloficiwl D. Bienv.e-

S . nido GaircÍa Romo y -el sargento Ra-
eñor Jefe ,superIOr de las Fuerzas fael Bautista Lillo, ambos :¡;rertene-
:Militares de Marruecos. cientes a'I Grupo de Fuerza,;; Regu-

•• • .. • lares Indígenas de Alhucemas, 5, ham
cumplidO' más de sesenta hospitalida
des, el Rejy (q. D. ¡g.) se ha E<ervido
disponer que las expreswdas clases
causen bana en la IpIlantilla de dicho
Gru:po, en la que continuarán .en con~

ce:J)to de supernumerarios, con ,arreglo
a lo que pr.eoeptúan l3JS reales órde
nes circu1ares de 22 de noviembre y
9de diciembre de 1924 (D.O. nú
meros, 264 y 278), pro<pO'niéndosepor
V, E. ¡-os de 'I>oiS citados em!pleoSl que
hayan de cubrir ,las vacantes por tal
motive ¡produci-das.

De real oorden lo digo a V. E. 'pa
ra. sU conócimiento y demás efectoo.
Dios guarrde a V. E. muOhosañoo.
MadrJ'd 19 de ju'1i'O. de 1930.

Señor. Ca¡pdtán g-enera.l de 1a cuarta
¡re.gl'Óln.

Señ;or Int,erventor general >del Ejér
CIto,.

:RELACIÓN QUE SE CITA

De'l r,egimi¡ento Infantería Luchana
núm. 28.

D. To.má,s Masa¡gué }amás
» Jos6 Gimeno Brunet. .
» Frranchsco Moeliá CacSanov;3JS
» J'o¡"é María <:1e Cruells y de Martí.
Del rcgimiento~ Intant~r¡'(J) V¡ergólra

numo 57. '

D. Manuel Domi'ngo' Selit'a:.
» Juan Parellada Feliú.
» l'a5cuwl Aca,j,¿,e Pérez
» Vicente Boertntlíu Barreh:a.
» J05é María CoIl Rovira.
» Rnm6n SalYo.l Cervera.

Del rogimirJ71to btfantería laén
J

72.
D, Ric:!1l'UO ViV'<'5 SnhMer.
» J;:t1t\1 Muntnn.er Rocll.,
» l',¡wt¡uc A'lalmr Verdú.
») AUg'Uottl Blaneo Llop.

Dol [¡atri IIÓJ~ ?nrmtaí"ta B~rc(ll(J1t!l~ x.
D. Vicclntc :I"dill() Muff.oz,

Del.1Nltallón 11!()ntat'"ta Es~ella, 4.
D. Josú Feu SahM'er.
)) .,Juan 'foTras Serratac6.
» Juan Calsademunt Armengol.
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BERENGUER

doel Ejir- .

BERENGUER StJ¡or Capltan general de. la prime-
ra Iregión. .

general de La: prim-e-' . _ . .S,enor Interventor general del Ejér-
cito.

Señor Capitán
l1'a regiÓn.

Señor Interve'l1tor general
cito,

DISTINTIVOS

BERENGUER

Señor Capitán general de la prime~

ra región.

Exomo. Sr.: Conforme con lo 50~ Pazos, en situad6n de reserva, afec~

licitado por el ca,pitán de Infll.Jlitetía to a la zona de rledutami:ento de Ma~

Excmo. Sr.: En vista. de 1{)< pro~ D. Andrés Femández-Cuevas Martín, drid núm.. r, .el Rey (q. D. g.) ha
puesto Ipor e.l cor{)nel Director de profesor de la Academia de Infante- tenido a bien conce.&erle vdnte días
la E~,cuela Central de Gimnasia., ,M ría, el Rey (q. D. g.l ha tenidt,) a de licencia :]Jor asuntos propios para
Rey (q. D. g.) se ha servido COlJ1ce- bien' auto!tiza:de p,,"ra di"frutar las Biám'itz, San Juan de Luz, Hendaya.
der el distintivo <i'el .proFesorado al vacacion-es. reglamelJ1tacr.-ias de v&~n(} y Bayona (F1rancia), con arreglo a
capitán profesor ,del referido Centro en París y Deauville (Francia), con cuanto determinan los artícul{)s 47 y
de ¡;:.;lseñanza D. '¡u'l.io Es.teban In- arreglo a cuanto determinan los 3lr- 64 de la'5 instrucciones aprobadas por
fante Arartín, como comprendido en tículoo 47 y 64 de lfu;;¡ lnsrucci{)nes l'eal orden circular de 5 de junio ,le
el caso cuarto del real .decreto .de 24 aprobad'as por real {)rden. circular de rgos CC. L. núm. lOr).·
de marzo de Ig15 (C. L. núm. :!8), 5 de junio .doe .1905 CC: L. núm":~ ne real -ord.en l{)· .digo a V. E. pa-
y real orden cir.cular de 13 .de agOGto r·o Ior). ra su conocimiento y demás efectos.
de 1924- (D. O. núm. 180). _ De rea;! orden lo digo a V. E pa~ DIOS gua<rde a V. E. muchos años.

De real orden .10 diJgo a V. E. pa- ra su 00nocimieno y demás oefecto>s. Madri{j¡ rg de julío de r930.
ra su -conocimiento y .doemás efectoS. Dios guarde a V. E. muchos afiOO.1
Dios guarde a V. E. muchos. años..Madrid 19 de julio de r930.
Madrid Ig de julio de I930.

ESTADO CIVIL Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licita.d'Ü' por el tE:niente de In.fantería
D. Jadinto Ruiz Martín, del regi
miento G;ravelinas núm. 41, el Rey
(que DiOG guar.de) ha tenido a bien
'Conced:erle dos meses de licencia por
rusuntos ¡propios ¡para Alma.denejos
(Ciudad RE.'al) y Figueira da Foz
(Portugal) ,con arr·eglo a cuanto de
terminan los artículos 47 y 64 de las
instrucdoll-Cs aprobadas por real or~
den de S de jun,io de r90S (C. L. nú
mero ro!).

De real orden lo digo a V. E. pa~

ta. su cono.cimiento yd1emú:S ef-ectos.
D10S. guarde n, V. E .. muchos años.
Madrid 19 de julio de 1930.

BEnENGUER

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

BEltENGUER

Señor Capitán gen-eral de la ;p~ime"
, r~. re:gi6n.

Sefior Interventor general ';le! Ejér
cito.

DÁMASO BER'ENGUER

Señor Capitán general d'3 1Ft, Cllarta
regi6n.

Se~or }oterv¡;ntor ¡reneral del R:iér~
CltC!. '

Sermo. Sr.: El Rey (~. D. g.), ca .Excmo. Sr.: Conform.~ con 1-0 so
tenido a, bien ,disponer sea: rectifica.- licitado .pOr el capitán de Infant'lTía
da la documentaci6n oficia'l del capi~ D. Antonio Garijo Hernántdoez, profe
tán de la escala de reserVa de In- sor d~. loa. Academia .a,e Infantería., f!1
fantería D. Victorino P'eir6 Am·dr-eu, Rey (q. D. g.) J;J,ái teni.do ~bien auto~
CO'UI destino en la zona d€.· recluta- rizarle para disfrutar .las vaca,ciones
miento. ile Bar-oelona núm. r8, en el reglamerÍtarias de verano en Pads
sentido 'de ser éstos sus verdadero y DeauvilIe (Fra'llda), C011 arreglo a
Tll)mbre y ¡¡-pelUdo y '!lO don Vktori:l.- cuanto determinan los nrt·s. 47 y 64
no Peyró Andreu, como consignaba d·e :las ir:strucdones ruprobad<4$ por
la real or<\en -de: 2.7 -de junio de !9'X2 real orden cil'cu1-dar de 5 <'Le jumo
(D. O. núm. r44), que le conc-eCli6 d-e 1905 (C. L. núm. IOI).
el empleo de alférez. ~ De real orden .10 di¡go a V. E. p-a...

De real oTden 10 <ligo. fl. V. A. R•• ra. su <:onocimiento y demá,s ef.e-c'o:5.
para "11 conocimiento v .¿[.pmál'; deo-' Dios guarde a V. E. muchos afios.
to~s. D:os ~ufl.rde a V. A. R. l1'11c111l'S Madrid r9 de julio de I930.
ano,s. ::-.Tadrid r9 de juli-:> ce Ip~O.

de la E:<ccmo. Sr.: Gonfol.'IDe con 10 so
beer- Ikit8Jdo por 'el capitán de Infao.te!ía

(e13,caJla de r'es,erva) D. César Ga.rIC~a:

LICENCIAS

l' ~ermo. Sr.: Conforme COn lo ~o
/clta~o ,por el teniene coronel de Jn~
da~eTla,D. Jorge Villamide SaJ.inero,
'Re regImiento, Badajoz núm. 73, ely (q. D. g.) ha tenid'O a bi,e:n con~:c erJe tr·einta. días de licencia- por
Lun¿0s propios par'a San Sebasti/Í.n,
ci~ ~1;lña, ParíG y BiarrÍ'tz (FrJ.n
cu y Gl1neJbra (Suiza),con arr·egb a
6 auto de~el1mina,?- los artí.cu!O$ 47 y
l'~fe. las. lnstrucclones aprobadas por
(e. Lorde~ ,de 5 de junio de 190'5

D . numo 10r),
r>arae ¡'ea'! ord~n ,1'0 digo a V. A. R.
to<¡ ¡):-X COnOCllnlel1to y demás ef(~,c"
aii~s los g~ard.e a y. f... R. muchos
. . Madrld lO de JUQ10J <le 19.30.

S " 'OÁMASO Bm1Ul)NGti1m
e;lor .Capitán "",eneral de l,~
'~glorJ.. '" ... cuarta

Sieñores e 'se ' a:p;lltanes geal,e,ral,es
veX,ta y ·o.ctava regione,g e

Utor general del Ejército.

Examo. Sr.! Conforme ,con lo so
1icitado por el capitán de Inf.aJnt~ría
D. Chilo Artés O1mo~, en situaci.6n
de disponible forZ060 en eAa región,
e'l Rey (q. D. g.) ha tenido a b1M
concedoerle do's meses de licen'CÍ-a. por
asuntos p.rO(Pio6 par.. Paris (Francia)
Ha;m,burgo y Londres (InglaterL'a),
c'Ün arreglo a cuanto determinan 1'0<5
acr.-ticulos, 47 y 64 de las ins,ttruccio.p.es
aJprobadaspor real oI'den de 5 de ju
nio. d·e ,rg05 (C. L. núm. lO!).

De .real or,den lo di,go. a V. E ·oa~

ra su conocimiento y ,d;eun6..s efectos.
Dio,s guarde a: V. E. muchoe afilió>.
Madrid 19 de julio de 1930,

BERENGtnJ:R

S·efiol" Capitán g~nera1 de la te'r.c~,
ro. l'egi6n.

S,añol' Intel'vcntor g,eneral del Ii.:jór.
'Cito.

RETIROS

Excmo,. Sr.: P'O·r habe.r cumplido
el ,día 18 del moes a¡ctua,l la edad re
glamentaria para '6'1 retiro fo,rzoso el
alférez .de Infant-ería (E. R.), reti~
mdlo por Gtlierra, D. Juan Arag6n
Fran1c,oj 'el Rey' (q. D. g.) se ha ser
vido ,disponer <:atliSe baj.a en la n6
mina de. retir.a¡él:ol5 de esa regi601 en
ft:a del cordEmJte me-s., y qtlie a par
tir de prilIllero de agosto pr6ximo se
le ab·ollJe ,el haber mea::t¡stli<l¡l deq6,25
pesetas que le co,rvesponden por la
Delegad6n de Hadenda ,d'e! Cád~z,

D.e real 'Orden 101 digo, a V. E. pa.
ra su concimíento y demá,s e.fedoll
DíoiS gual'c1e a V. E. muclJ.oo afi~
Madrid I9 de julio de r930.

:a:lllRENGtm:R

Seño~ C!\iPítán gen,eral de la se.gunda
regxón.

Sé'ñ,o'r,es Pre:sMlente d,el Coneejo Su~

premo del Ejército y Marina, In~
tendente g,e,!lleral militar e Inter~

ventor gen'etal del Ejército.,
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Intandancla Ganarlll

DESTINOS

Circular. .Rxcmo, Sr.: El R'~)' (q\le
Dios ~t1arde) ha tenido a hil'll 11i"l)nn~r

que los je~cs y rficial~s ¡l." T:lt<m;;C~lra
eompremlJdos en la slA'lll<mte rt',aclo~o

p-asel1 a servir los destinos o a ja~ SI

tuaciones que en la misma se les ~"Il~la
incorporándose los destilla(los a Afrlca
en el plazo 'que deterl11ina la real 0;
den circular de 12 de mayú de r9~4
(D. O. núm. 108).

'De real orden jo ,digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec';:os.
Dios guardc a V. ·E. muchos anOS.
Madrid 21 de julio de 1930.

BE:R.ENGUElt

Señor Capitán general de la. primera
región.

Sefiores Presidente del Con~ejJ SUjlre
mo del Ejército y :Marina e Inter·
ventor ,general del Ejército.

RESERVA

E;¡;:cl1ln. Sr.: El Rey ('l. ·D. g.) se
ha servido disponer el pase a sltua
ciln de reserva del capitán de 11l¡rC'
nieros (E. R.) D. Fernando Luna Be·
llerín con destino en, el segul1do re·
a¡mie~to '::le Ferrocarriles, con arreglo
~ la base ,octava de la ley de :29 de
junio de I9I8 (e. L. núm. I69), el cual
ha cumplido el día JI tie: actual la
edad para <btenedo, abonándos;:'c;, a
partir de 'Pnmero de agosto 'PrOX1IDO
el haber mensual ·que le señale el
GOcl1sejo Supremo del Ejército y lia
rina, por la 'Comandal1cia el!". ":bras,
reserva y parque '11.e esta .:;:egwn, a la
queda afecto por :fijar su residencia -elle
esta ,Corte.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios .guarde a V. E. ,muchos años.
:Madrid I9 de julio de 1930.

BERENGUER

.no Fernando Pé'rez Mayor¡:;a, 4e
la segunda IGomandal1cia. a disP9pl'
ble voluntario en la segun(}a reg¿'ll:

ID. Leopaldo Saavc<dra ROJO, de ~!S
ponihle ,forzoso en la primera reglOll,
a la s·egunda ·Coman,dancia.

Comandantes.

D. Ju'an Alcázar Aldana, de las on;
cinascle la ,Intendel1cia de ia terce1a
regi6n, a disponible voluntario en
p.1'Íl1lera l'egi611, ,

D. Ditmisio I-IernálHI<.'z Ferllund-et;
de dispol1iblef.t,rzoso en :a sexta. ti«
gi6n, a las oficinnsde la Tl1umdc)nc
de la' W'Cel'a, r('(.(i611 (artículo xo,' 1

n. Antonio Garda I,la Lon¡,¡o!'¡l! da
Romero "lel 'C;.stiUo, ,te la ~e¡¡\1nen
Comandancia, ll. ,disfloudblc tonOS'O
la 5eguIHlo. r('g'ióll (rectificación). de

Do Javier CDerqui LÓflcíI.JCuervo, se
la Academiat1e 'Intendencia, a la. e'
gunda Comandancia (artfc~l!o prl!!l
ro, r,ecti.ficaci6n).

....
SllcclOn tia InU6nIarus

ASCENSOS

Excmo. Sr.; E: Rey ('l. D. g.) se
ha servido prOlllover al emplc" supe
rior inmediato al comandante (R, H.).
(lt~ Ingenieros, D. Francisco Cnrri6n
Orti:r., afecto a la Comandancia de
ohras, reserva y parque de esa rc
~i¡)n, el cual está declarado apto para
el ascenso y es el más antiguo de su
cecala. debiendo disfrutar en 'elc¡ue se
le confiere la ·antigüedad de 7 del pl:e
sente mes y continuar afecto a la 1ms
ma Comandancia.

De real orden;o digo a V. E. pa
ra su cOl1,ocimiento 'Y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid ;;?iI de juli~ de 1930.

BERENGt.J:lJ:.a

Señor Capitán general ,de la séptima
región.

Señor Interventor gen'eral del Ejér- Señor...
.cito. Tenientes coroneles,

Señor Capitán. geooral de la segun
da región.

Señores Intenden.te general militar e
Interventor general dltl Ejército.

SUMINISTROS
"Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha.

tenido a bien autorizar a 'la Yeguada
militar de Jer-ez para que por ges
tióTh directa :a.üquiera los artículos
de pienso que le 'Son necesarios pa~a

el suministro del gando de la mJ..s
roa y secciones a.fectas duran,te el
presente mes de julio, cuyo i:r;'-porte
total de I2.II7,06 pesetas sera car
an al capítulo sexto, artkulo segun
do de la 5ecci6n tercera del vigente
pr~supuesto•.

De real orden 1'0' digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás. efectos.
Dio& guarde a V. É. muchos años.
}\i:;:d,'rid 19 de julio de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. go) ha te~
nido a bien ¡promover al empleo de teníen..
te (Eo Ro) del Cuer:po de Ingenieros al
alférez de la misma escala y Cuerpo
D. José Maria Gómez del Barco, con
destino en el .Servicio ,de Aviaci6n,
por Ihal1ars·e e111 posesión 'de la Cruz
Laureada de la 'Real y Militar Orden
de San Fernando y reunir .las COlldi
d(l11>csql1C -esblllblece el artículo .'12 del
reglamento de la .orden, ,asignánd,ole
la ,antigiiedad de ndcl presente lueS.

De tenl orden 10 I(Hg.o a V. E. pa
n su c(lllioeinliento y demás efectos.
))jos !,\,unrde a V. R, muchos. ~n(Js',
Mndrid ;2Ir de julio dexoso. '

BmRlllNGUlliR

S.ellor Capit{\ngeneral de la 'primera
región.

Sefior Illterve11to,r ,general del iEjér
• cito.

Señor Cal1itáml general de la segun_
<la región.

Señ'Üres Inten{{iente general militar e
Interventor general del Ejército.

ADQUISICIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien autorizar al Depósito
de caballos. sementales de la segun
da zona pecuaria,para que por ges
tión dir-ecta, adquiera una máquina.
de escribir sistema «Mercedes», que
lees neoesaria para el se'Ivido de
dkho ElStablecimient'Ü, cuy(} importe
total de 1.500 pesetas será cargo al
capítulo sexto, ártkulo· segundo, de
la s-eoción ter-eer<l¡ del vigente presu
puesto.

De real orden lo diga a V. E. l1a
ra su conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de juliq: de 1930.. ,

DES.TINOS
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sllcción 11ft Caballarra !J erra Caballar

Ex~o. Sr.: El Rey (q. D. g.) hu
tenido a bíEn autorizar al DepÓsito
de caballos sementales de la tercera
zona pecuaria (Va.lenda) para que>
:por g"estí6n {1irecta adquiera una má
quina de -escribir iSiI'¡teml1. «ReminA'
tonll,necesaria para c'l servicio de
dicho Establecimiento, cuyo importe
total de 1.650 pesetas será carg'o al
capítul? sexto) artícmlo. segu.ncl:c" de:
la secc16n tercera .del vIgente presu
puesto.

De real ol.'d'en lo 'él.i~o· a V. '$. pa
ra :su conodmiento y d,llnáJs efectos.
Dios guarde a V. E. muchos a.ños.
Madrid 19 de julio doe- 1930.

B:E:RENGUER

Señor Capitán general de la tercera
regi6n.

Seño::c$ Intendente g,ent::ral militar e
lnterven.tcn- g.eneral del Ejército.•

CIrcular. E:xJomo'. Sr.': 'Gomo re.
ImItado del concurso anuniC.Íado por
real orden cír,cUllar die IX de junio
tn~imo (D. O. \OIÓlm. ,X29) para cu
brIr la va'éa.nte· de co,mandante <:le
'Caballería, secretari,O! coniServador deQ
Mus,ea :del A~a. 'el .Rey (,q. D. g.)
ha temdo, ,a blen desIgnar para OCU

parla.aJ d'e d~cho. &m¡pIl·S!o D. 'CwSoi.
mm) Jlmeno Bayón, destin!lid<l f\!C
tUaJlme'll.teell '6,1 regimi~nto, Lan'cero~
die F.arnesio,.

,De real or.deonl lo ddgo, a V. E, p.a
ra su· conl>cimi,ellto y demáG ef,eoeto's.
Dio~ g'uard,e, El. V. E, mucho.flI afias.
MElldríd x9 >(;{.e julio «,e x930.

BliltUIiNGt.J:lJ:.a



D. O, n,\\Jn, llj~-' Capitanes.

D. Bartdomé Bellnasar Salvá, de la
Comall'iancia de tropas -ele :Meli11a, a
,¡¡"pGllihle forzo;>(l en Baleare8 (ar
tÍCtllo quinto).

D. Antonio GOllzález Alhambra, de
¡jis'lonihle forzoso en la primera re
cril~l. 11 las oficinas de la Intendencia
:le ¡tÍ. séptima región (artículo 10).

D. Vicente Manso i\lguirre, de dis
pllu:bie iDrzoso en la sexta x:egión, a
las oficinas de la IntendencIa de la
quinta región y encargado d<el mo
1Jiliario de la Capitanía general y Go
hierno militar de Zaragoza (artÍcu
li) !O).

D. José Hernando Navarro, de las
Jficinas l:1e la Intendencia de la sép
¡¡ma 1'egión, a la Comandancia de tro
pas de Ceuta (artícu~o segundo, V.)

D. Patricio Mingueza Pereda, de
disponible forzoso en la séptima r~

gión, a las oficinas de la IntendenCIa
lie la misma (artículo 10).

Tenientes.

D. Luis Cando Arlegui, de dispo
nible f.orzoso en la séptima región y
agregado a la séptima Comandancia.
a continuar en la misma situación el;
:a primera región, prestando servicie
en 'el esta1,lecimiento central de In·
tt'¡Hlenda (articulo primero).

D. Fernando Cid de la Llave, U~ dis·
11-1:ihle forzoso cm la tercera .n~gi61
y ltí{regado a la tercera Cc.1l1ulldancia
a r;ntln nar 'cn la 'misma situación e¡
la primcra. 'Prestando servicio en la:
ollcinas de la 11ltclldc.Hlcia' (artíCt1:l
primero). .

D. Felipe 1!edina Gómez-1fonede
ro. de disponible forzoso ·ell la octavo
región, y agregado a la octava Coman
danda, a continuar en la misma situa·
ción en la primera, prestando servi·
cio e11 las oficina s de la Intendenck
(artículo primero).

D. Plácido Martín Sampedro, ocle dis
Ponible forzoso 'en la sépHmoa regió1
y agregado a ~as oficinas de la Inl1:en·
deuda, a continuar en la misma si
t~ación en la 'primera, prestando servi,
CIO en las oficinas de la Intendench.
(articulo primero).

Teniente (E. Ro)

D. Fernando Rlliz 'Sánc1tez, de la
Scgu11daComandancia de tropas, II
disponible forzoso en la segunda re
gión.

Alférez.

D. Ramón Martíncz Zárate, de <lis
ponible forzoso en Canarias y agre·
liado a las oficinas de la Intendencia,
ti. ,la octavtl Comandancia (artculo
[ll'1U1ero).

~1'Otll()v1dos (t esté cmfllco por nal 01'"
(en drC1llal' tle 7 (tel actual (n. O. 1J.j¡.

maro 1St).,

Alféreces.

D. Manuel ütl1nlc~ Jurad." a dis.
!Jolüble forzoso en la <luint'l. región
p,restando servicios en el parquc ld,c

Artillería y Comandancia de Ingenie
r{)sde Zaragoza (artículo IO).

D. Bornartlo:0,foll 'Cal!bú, a dispo·
nibIo forzoso en la cuarta región, -pres
tando servicio 'en' las oficinas de la "In
tendencia (articulo primero).

D. Jtllio Rodríguez Vega, a la oc
tay,a CD'mandallda. (a-rtfculo l}rimero),.

D. Fausto Rodriguez García, 'll. la
quinta Comandancia (artículo prime
ro.)

Alférez (E. Ro)

,D. Isidoro Bacaicoa Herrero, de
la Comandancia. de tropas de Inten
dencia de :Melilla, a disponible for
zoso en la sexta iregión.

Personal com#etulido en el apartado a)
:lel arifc'lElo segumdo del real decreto de
9 de mayo de 1925 (D. O. núm. loS).

Tenientes coroneles, números 1 y 2.
Comandantes, números 1 al 3.
Capitanes, n~(¡meros 1 al 4.
Tenientes, números 1 al 6.

Persollal que correspondiéndole .destf'no
fol':::oso ha sido e:'iCeptuado con arre
glo al ar/ÍC'lllo segundo del real decreto

citado.

Ninguno.

°erso¡¡.al qlte 1/0 fniede solicitar destine
"olul1tal'io por f.altarle menos 'iie seis
ncses para ser dcUnado a. Africa¡ se~

9Ú" cálculo.
Comandantes.

D. ~\lltad(¡r ::vr'i,rcillo López.
" Ante·nio Faul'O ,Checa.
" Juan Valverde San Juan.

Capitanes.

D. Federico Valcnciano Gayá.
" Vicente Manso Aguirre.
" PatrlcioMingueza Pereda.
" Aman'do Esquivel Velliia.

o Teníentes.

D. José Boza Clarós.
" Felipe Feijoó Requena.
" Miguel 'Morales Armiño.
" José Sa',azar Llorens.

Madrid Z1 de ·julio de I930 .-Be
renguer.

\

SUELDOS, HABERES Y GRATI·
FICAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder la gra#fica
~i6n anual de 250 peseta'S, y a ·partir
:k las fechas que .se indican, a lo-s
auxílíares <d..ea. Cuer¡po Auxilíarde
Intendencia compre!l)¡didlOlS enJ la ¡¡.j.
"uiente r,elad6n, p'or Ueva1.' diez añO'il
;n !Sus re.spectivos empleos y rcundr
las collidicio:ne.s que señala la real
m:len circular de 1 t de n~vie'Xl1J:¡r'e
Je 1909 (C. L. núm. 2XQ).

De real orden lo digo la V. E. pa.
ra su ~ono.cimiento y' demlÚJ efeet~.
Dios g'uar,de a V. E. muchos afi·os.
Madri,dl X9 d-e julio de 1930.

~lt

Señor,es Ca¡pitanes g'OO1eraloo dC!.\ lo.
tercera, !Sexta y séptima r~gio~ll:eé.

Señ\lr I:Iil.tervell!tor ge..era,l tlel Ejer.
cito.
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A partir ¡¡e prim.ero ae julio actual.

Auxiliares de segunda clase.

D. Francisco Manero, Fernández,
de la In!f:.endencia <loe la sexta región.

D. Santiago Sala.zar Salazax, de
la de la misma.

Auxiliares de tercera clase.

D. Francisco Araujo Iglesias, de
ia Intendenda de la s6ptíma región.

D. José Gil Cerveryt, de la de la
tercera.

A partir de primero de agosto
próximo.

Auxiliar de te;rcera clase.

D. Bernardo Martín. S= José, de
la Intenldencia de la sé'lrta región.

Madrid I9 de julio de .1938.-Be
renguer.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
instancia promovida por el amdlinr
de tercera c1:l1Se d'e:l Cuerpo Auxiliar
de Intendencia, con desHno en la
GE.'lleral Militar, n: Ovidi'O Mufioz
Día:,:, en súplica de que se le con
ceda el derecho n. percibir la grati
ficación de efectividad de 2$0 pe-se.
tas anuales. que disfruta, a pa.rtir d-e
primero de maY()l último. y teniendo
en cuenta que por real orden de 6
de julio de 1920 (D. O. 'lllúm. 150)
se reconoci6 al interesad'O la antigüe
da.d de 29 de abril del mismo año
en su ascen,so a auxiliar die te'I'cera.
con, efectÚ'S' admínistrativos para la
rev.ista de primera. de mayo siguien.
te, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien acceder a 1'01 solicitado por el
recurrente. Es asimismo la 'Voluntad
-de S. M. se ha.ga extensivo el mis.
mo- beneficio a todo.::. los auxiliares
de segunda y tercera clase compren
didos en la relad,ón publicaclia por
real orden de 28 de mayo último
(D. O. núm. 119), que comiellllZa con
D. Ci:priattlo CarOd Navarro y ter
mina Cóll D. Seoaetíall. Atn.er Puja
das.

D.e rl\al orden lo digo a V. E. pa.
ra su con,ocimiento y den:ná$ efectos..
Di<>g guarde a V. E. mucho:s llÍÍOIS,
Madrid lO de iulio de 1930.

Séiór..,

VUltL'1',AS .AL sERvrcro

EliCfll.O. Sr.: VÍJsto el 'escfÍ.to d,e
V. E. fecha 7 del til.'ctuáJl, ma.ni<f,e$ta..•
<10 que el .a.U'ltiiIJlilll.t' die tl'l~ra eRase
del Cuerpo AuxiHar d~ Int\e1'J.denda
:O. Gr'egoM Ma:rtín 'Muñbz, en /SÍ.-



n de julio d~ 930

Señor Capitán gen'eral de Canarias.
Señor Interventor general del Ejér

cito.

'~:;¡2,d,k de reeTI:!~jlazo por enf-ermo, ha
Eufrid;:¡ re;::Jl'odmier1,to facultativo;
r'-'s,-¡.~~apdod"~mi"mo que se l:,\Ua en
C0l1mC10nE'S 1\1(' pH'star sernclO. d
Rc:'*:' (q.. D .. g'..) ha tenido a hi~ll .ct:s
p::;Jl('r la vudta a activo- <1el rderido
au:¡iHax, confürme cleterm:na la rcul
ord"n circular de S <1e junio de I90S
í.C, L. mim. '101), quedando dispc
nible IOrZ;¡,so en csa:s islas hasi:a qi1l':
le corresl')oIlda ser colocado, según
lo dispuesto en e~ real decreto (h
24 de febrero último (D. Q. nú-
mero 45). :

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conceimiento v' demás erectcs.
Dios guar:de a V. E. mucnGS años
j\fadri-d 19 de julio de -1930'

Circular. Excmo. Sr.: Con arre
glo a 10 preceptuado en la real or
den circular de 19 de octuhre de 1914
re:. L. núm. H}I), el Rey (q. D. g.)
se ha ~ervldo disp:mel' 6e puhHque n
continua.ciún la relación de las da
-ses de tro-p¡l. de lai' Arm.as y C~l\1¡;P'~c
,del Ejército que han sido dnsific;\·
<1a!; poto la Junta central dH Ji:n¡.;nn.
,che!; y Remlganches e11 103 período",
de reengancho que les corresponden
y antlgtiedad en lo,g mi~mo3 que sé'

les señala, la cua.l da, principio con
el suboficial D. Mal'iano Garcí:t Ca·
beza y termina con el SUl'(;entc
Eduardo de Aguia! s,'guro"

De real ,pnlen lo digo a V. E. pa
rn. su conocimiento y demás dectos.
Dios guarde a V, E. mucho~ años.
Madrid 16 de juJio de 1930.

BERENGUER

;RELACrÓN ~t1E SE CITA

Su1wudal, D. Mariano Garda Ca-
• beza, del 'regimiento Inmemorial del

Rey, 1, cuarto, ¡ agosto 1930.
Sargento, Buenavcnttl1'a. Muñoz Ca·

liadas, -dol rcgimitmt,o I?m(ünorM el,el
Rey, 1, tercero, 6 JunIO 1930',

Sargento, Claudia Mínguez Cuesta,
del regimiento Inmemorial del Rey,
1, tercero, 1 junio 1930.

Cabo, de tambores,' Casto Revilla
Cuesta, d('JI r'e¡¡imiento Re:irta, 2, se
gundo, 7 junio 1930'.

Sar¡:rcnto, Agustín 1,61'c;: Luqu~.
dd reg-imicn,to Reina, 2, l>rimt\1'ó. 1
julio 1930.

Sarg-ento, Ma111wl Giln GaTera, del
re~im¡cnto R¡Ii.1'la, 2, prlmcrp, 1 julio
19.ilO.

Sn¡'g'(mto, n, Manuel Morr.n T)fe'Z,
,de'l rl'g'imicnto Prínd1'lc, ~, prÍll'lt't'O;
1 maYl) lOSO, (A1't. 84 -<1(11 l'cglnm('n1:c)
de revistM,)

Subo,fieial, D. Joaquín Vegara Ve.

Cal)o, León Reno Marcos, del re·
gimiento Gerona, 22, primero' 1 ju-
lio 1930. '

Cabo, VJ.ciano Marzal Salvatierra,
del regimiento Gerona. :22, primero,
1 julio- 1930, .

.\1ú:;ko de ~cgllnda, Luis Alvarez
Romeo, del regImiento Gerona, Z2,

prim<:ro, 1 abril 1930.
;:,aT~entu, Jua:n J:'m;cual :Miguel,

del regimien,to Valenc,a, 23, tercero,
15 marzo 1930.'

Mü.s:co de segunda, Fel:iciano Ne
mesio N., del regImiento Valencia,
23, primero, 1 octubre 1927.

Ca:::!, Isidro ?\'Ianero :M:artínéz, del
~cgimiento R~jlén, 24, primeTD-, 1 ju
liO' 1930.

Sarge:lto, D. Domingo Asensio Ar
turo, del regimi,ento Navarra, 25,
tercerD, 12 julio- 1930.

Sargento, Juan Gelabert Oliver,
':1'1 regimiento Navarra, 25, segundo,
1 julio 1930.

Sarg-ento, D. Fe:rnlín Segundo Ruiz
Garda, d,e.J regimiento La Albuera,
26, segundo, 30 junio 1930.

Sz:rgentg, Antonio Rayon,a Para
ller. del regimiento La .'\lbnera, 26,
p'imno, 1 julio 1930.

Sargento, D. Jesé Falguera Cor
"lacIó, del r€'g;m:ento La Albuera, 26,
p:r~~er:o, 1 _ julio 1930.

"'c"3J;O Ge %?gunda, Lázaro Lopc
renll, ';Jcar, del regimiento Cuenca,
27, pl'lmero, 1 mayo 1030.

~nr:Yf'l1t(), Pablo Martín!'z de In
Hoz, {lel reg¡m~eIlto CUl'nca, 27, ;c
,rundo, 16 junio l030.

S¡wí-\f'¡¡to, A'~g('l Lóp('Z Ortega, del
·rf~¡miPnto. Cuenca, ::l7, St':iun¡]o, 1
\1'1'0 IqJn.

Sal' ."lito, U1 piano G:'Ircíu M(lctí
nez, ,del rcgimÍ(,ntt} Cuencn, ,(,7, pri.
mrro, 15 julio l030, (Real orch-n 20
junio 1928, D. O. núm, 137, pá:ri.
na, 799,)

Snr,é;Gnto, Sixto Hernánd¡>:~ Blanco,
del regimiento Asturias, 31. primero,
l mayo 1930.

Sarg(,llto,' Santingo Pér('z Alonso,
-'lel regimiento Toledo, 3S, tercero, x
julio t930. '

Músico ,de seguncla, Francisco Ro
1rígu('z Puga, del re,<¡imiento Bur
'OS, 36, 's<,gundo, 1 julio I<},O,

Sargento, José Lóppz Prl.:<ado, de'1
:r'r.~mlt'nto Murcia, 37, segun do, 30
¡umo 1930,

Suho:llcial, D, E1aclio Garda Gar
cía,df'l re¡:¡imiento Cantabria 39,
cuarto, ::3 junio 1030, •

Snrf~eI'to, Julio Muñoz HerMí.ndez,
del r('i~'il11;iellto Cantabria, 39, prime
ro, l Jubo X930.

Sargento, Antonio Gil 'Mm:tínez,
del !'f'g'i.micnto Cantabria, 30, prime.
ro, 1 julio 1930,

Cabo, Vict(¡riano Balmas/·da Ve'ri,
dl'l re~i~icnto Cant"b:ri", 31}, prime
ro, I Juho ¡()30.

Cahtl, José Blanco F'ernliadez del
l'('!l'imi('tlto Gar"llrlfio, 43, primero, 8
marzo t(),'o.

Snrgl·llto, Emilio T'twnf-(! enmare,'"
ro, c1(~1 reg-ímJen,to Srm Marcial, 44,
!(>l'('(>I'fl, f julio lf).10,

Sarlt'-i'nto, DI'Rir1crio Serllr\ Pól'ez,
del. rcg-hnknto Sn,n Marcial, 4,4, se
gundo, 27 junio 1930.

BERENGUER
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gara, <le1 regimiento Princesa¡ 4,
cnarto, 5 junio, IQ30.

::"hwstro de banda, D. Antonio
Díaz Barba, del regimiento Prince
sa, 4, enarto, 1 :iulb 1928.

xI'(!:¡ico de ",'~gun,da, Antonio Ro
hres Agoiz, del regimiento Princesa.
4, seg:mdo, 1 juEo 1930.

S:!~)D:fic:al, D. Inocendo Funes Abe
llán, del regimiento, Infante, 5, cuar
to, 10 mayo 1930.

Sargento, Constantino Murillo Mai
za, del regimiento Infante. '" te'I'ce-
r:J, I junio 1930. ' •

Sargento, Juan. Alejandre Peiró,
del regimient<} Infante, 5, tercero,
13- mayo 1930.

Sargento. Nicolás Armentia Nava·
ridas, del regimiento Sicilia, 7, se-
gu_ndo, :l9 julio 1930. .

S"rrgento, Ildefonso Hernández Tos.
:ano, 3.1'1 regimiento Soria, 9, ter·
c:ero, 1 julio 1930. .

Sargento, José Sánchez Jimér..ez.
:te1 regimientJ Soria, 9, tercero. 1

-------.... 3>:....--------1 'unio 1930.
Sargenlto, Juan Román Izquierdo.

-lel regimiento Soria, o, tercero. 1

'ulio 1930. ~
Cabo, Alberto Pa-rejo. j\fo-lina, de'

~c'r:;miento Córdoba, ro, primero, 1
ul,r¡ Iq~O.

Cui)o, 'Jos6 Pé:r:cz Martínez, del tl:'
,::m;ento C6rdcl)a, ro, primero, 1 ju
·0 !(;~o.

Callo <le- cú:-n'etas, Agm;tín Izquicr
-10 1'0"1"(';. d;;l rr!timh'nto Zaragoza
¡:l, p1'lIDl't·O, :I:() mayo lC).~O.

Sar;~rnto, An ~ré5 Sánchez Moreno.
'ld r('~;im¡(mto Manorea, 1,,\, tC'1'Gf'tO
1 5unió 1930, •
M'~sico de segmH1a, Alfredo PU7!"

FHri,o, <1d ~egim¡ent:l Mallotea, 13
serfundo, 1 Ju!i-o 1930,

Sar9,'rnto, Salvndor Casado Vera·
'10, del reg-imíen,to América, 14, se·
,,:undo, 1 jtllio 1930.

Sargento, Antonio L6pez Mora7.a
del regJmiento Améri-ca, 14, primf:t'o.
I julio 1930.

Sargento, D. Rafael Resano Ruhí!'..
del regimiento Amédca, 14, primero,
I julio 1930, ,

Sargento, Santlago Galindo Rabal.
dd regimiento Extremadura, 15, ter
cero, i junio H)30.

Sar¡:rento, Francisco Muñoz Flori·
do, MI rrgimiento Extremadura, 15.
tercero, 1 julio 1930.

Músico dr segun'da, Anton,io Cas
tro R:o'drfgue:z. del regimiento Ex
tremadura, 15, primero, 1 abril 1930.

C:tho, Germán Gutiénez Ca,rvajal,
'del regimiento Ca'StiIIla, 16, primero,
xo mayo 1930.

Cabo, Ped!ro Martín Barrionuevo,
del re!;i'míento Bnrb6n, l7, primero,
x julio 1930.

Sarg-ento, José Górriz Gutiérrez,
elt'1 regimiento Alman1sa, 18, terce
ro, x5 :may,o 1<¡30.

St\r¡~,ento. Crí'stóhal Soler Villarro
ya, <kl ngimiento Almnnlla, lB, ,s,c·
g'ul1,do, 30 junio IQ30.

Sarf~('nto, 17:1lw'nlo Olivit:o, Casti·
11o, ,1r1 l'c¡:¡imionto Gerona, 22, tor·
cnro, I juliCl HUO.

Cahfl, Manuel l.lera ArR.5CO, del
r(lgimiento Gel:ona, 22, 'I?ri-me'l'o, 1
juní'o, 1930,

Señor...



Músico' d-e primera, Manp.el Ganzá- Mlísic,o de primera, José Muñoz:
lez Lorente, d,el regimiento .de A1cán- Fernández, del regimiento· Jaén, 7~,
tara, 58, tercero, 1 abril 1930. segundo, 1 julio 1930.

Sargento, Tomás Garda Lahiguera, Suboficial, D. Alejandro Muñoz Ro-
del r-egimientó {le 1\'1eIHla, 59, tercero, dr:go, del regimiento Valladolid, 7·1"
1 julio 1930. cuarto, 22 junIo 1930.

lSargentG, Dilego Carrillo Delgado, Cabo, Manuel López Ló];J'ez, del re-
del regimien·to M.eElla, 59, seguu,do, gimiento Vallad'oEd, 74, primero, 13
1 enero 1930. junio 1930. (R-eal orden de :I2 de fe

C'abG de cornetas, Antonio Rey Pla- bI'erode 1916, D. O. iIlúm. 37, pági
cer,del regimiento, Melilla, 59, pri- na 486 y real orden a'e 20 juniJ de
mero, 16 abri1 1930. 1928, D. O. núm. 137, pág. 966.)

-Suboficial, D. R",fael Hurtado. de Músico· de segunda, J~Ú& López
Gracia, del regimiento C-euta·, 60, se- A1.onso, del regimiento de Segovia,
g'Undo-, 3-1 marzo 1930. (Rectificadón.) 75, primero, 1 ~arzo :1930.

.suboficial, D. Manuel Alvarez Mar_ Sargento, Marino de Diego Martín,
tínez, .d'el regimiento de Inca, 62, úl- ,del regimiento La Victoria, 76, pri
'timo, 1 julio 1930. (Hasta su retiro.) mero, 27 junio 1930. e

Sargento, F-élix G6mez Frayoo, de~Cabo, Gaspar Villaverd-e Roddguez,
regimiento de Inca, 62, último, 21 ,d-el re.gi·m:ento {fe La Victoria, 76,
junio 1930. (Hasta Gou retiro.) primero, 24 junio 1930.

Sar.g,ento, Ba:rtolomé Noguera Bo· Sargen-to" Jp.lián Palacios Cuesta,
net, del regimiento fIe Mahón-, 63, se- del regimiento Ord-enes Militare-s, 77,
gungo, 1 julio 1930. tercero, 1 ~uli.o 1930. ~

Sargento, Antonio Varona Nad.ai, Sargento, José Pra{fa Evangelista,
d'el regimiento .de Mahón; 63, prime- del regimiento' Ordené<; Militares, ..77,
ro, 1 mayo 1930. .¡¡.egundo, 1 julio 1930..

Sargento, Ramón Padilla Trujillo, Sargento, Joaquín Rico Núñez, del
del regimiento de Tener~fe, 64, terce- regimiento Taragona, 78, tercero, I
ro, 3 junio 1930. julio 1930.

Sargento, D. Dionisia Díaz Pérez, Sargento, ¡osé Fernández Robles,
del regimiento de Tenerife, 64, ter- del batallón Cazadores Cataluf..a, 1,
cero, 20 mayo 1930. segundo, 1 julio 1930 •

Sarga'uto, D. Luciano Remón Tole. Sargent:', Paulino earrascosa Sáez,
do, del regimiento de Tenerife, 64, del bata1l6n Cazadores Cat:J.luaa, 1,
terr-ero, 12 ma'vo 1<)30. l',egundo, 1 julio 1930.

Sargento, Eugenio García Martí.
el 1 •. el T'f Sn.rgcnto, Robustiano eclso Br-ran·

nez, e reg'lm1<mto - e enen e, 64, ¿eh Adán, <1e,l batalllÍn Cazadores
~cgund_o, ¡ juro 1930.

Snrg-emo, D. Manuel Blánquez Madrid, 2, 5e~undo, 1 mayo relSO.
Ferná,r¡JC1ez, d.el r-eg:miento de Tene- Sargento, Bonifacio Gascón Gar-
ri'fe, 64, primero, 1 julio 1930. cia, del batallón Cazadores Madr:d,

Sargento, Fernando Moral Molinos, 2, primero. ¡ junio 1930.
d'el regimiento de Ten.erife, 64, pri Mú·sico de primera, L-eopoldo Pala-
mero, 1 julio 1930. sí Ribelles, del batallón CazadOTes

Músico de se'l,'Urllc1a, Cristóbal Gon- Madr:d, z, tercero, 17 junio 1930 •
zález Pérez, del regimiento, de .T-ene- Sargen~o, Fran.cisoo· Pr6 Becerra,
rife, 64, segundo, 1, julio 1930. . del bata1l6n Cazadores .Tarifa, 5, se-

Mús-ico de segunda, VIcente More:no gun{fo·, 1 junio 1930.
Mén.dez,del regimiento Las Palma&, Sargento, D. Eloy Fuentes Val, del
66, segund-o, 1 julio 1930. batall&n Cazac10res Tarifa, 5, p,-ime-

Sargento, D. Anto!llio F_ran:co Ji- roo, 21 diciembr·e 1928 (Real f)rden
ménez, del regimiento, Cá:diz, 67, se- circular ·de 21 de diciembr-e de 19'.:8.
gundo, 27 jrllndo 1930. (C. L. 440).

C4b?, BIas Berme~o P,ele'grf~, de1 Sargento, Luis Soria Marco. del ha-
ref'lIl;nento Carta'g',ena, 70, pnmero,. ta1l6n Ca-zadores Figueras, 6: ptím.e-
1 Juho. 1930. . . ro, 1 julí.o '1930.

Cabo,. ~raneIsco Berenguer Ant6~, Subofidal, D. Gas-par Martinez Mar.
del regl'Z~lle;nto {fe Cart¡¡,gena, 70, pn- tínez, del bata1l6n Cazado'I"es C'uaad
meto l 1 Juho 1\)3°. . Rodrigo, 7, cuarto, 31 Illa:y·o 1930.

Sargento, ~r~ncls,co 80ler Roc1rí- Maestro de banc1a, D. Gonzalo Rus
guez, d·el re?,lI~llento La Coro·na, 71, Moreno, del batallón Ca,zaoor.es Ara-
tercero, 1'I Ju1:~ ,1930. pUes, 9, segunc1o, 1 mayo 1930.

S.ar~ento, Jose Sánchez Píc6n, de.l Sargento·, Bartolomé Múlt6 Chac6n,
re~ln;lento La Corona, 71, tS,egu'O.a:c, ¿'e'~ batallón S;az.a,d,ores Las Nav¡u;, 10,

Juho r930. pnmero, 28 Jumo 1930.
Sarg,ento, M1:guel Mench6n Reque- Sarge'Ilto, Jes.ús García Ayuso, del

na, ,c1el re-gim.ient.o La Corona, '71, ~_ batalJ6n.. C~za.dores Serran"" 14, pri-
gun,d,o, 1 julio 1930. mero, r Juho r930.

. C!lbo, Antonio- Vucas Ruiz, del re. ISargento, José María OliÍn Mar-
A'll1nento La Corona, 71, prímtlro, 2 Hn, del bata116n, Cazador~ Co16n ,16
julio 19'30. ter-cero, r8 juU.or930. ' ,

'Cabol ;'\JIJo,n,go PuUdo Benjum-ea, S¡ar¡;ento, Ginés Egea Gar:~!Il, del
.del re!1'I'~l,en¡j;o La 'Corolla, 71, pri.me. bataJló~ qaza1dol'es Co,16n, 16, .egull
ro, 1 Jubo 1930. do, 21 Juho 1930. (Real orden drcu

C.ah?, Di'eR'O Riquel,me Alcar~z, d-el lar 7 diciemhroe 1925, C. L. ll'l1:me.
reJ~H,!lento La Co·rona, 7x, pnm.ero, ro 4,17.)
2JJ1~~0' 1930. . Sarg-ento, Francisco Ruiz Carrique,

. C~bo, ClaudIa Muro Relaffo, del re. del batallón_ Gaza·do,reIS Co16n 16
~1~le'n'to La Corona, 7r, prim-ero, 2 'segundo, 5 junio 1930 • "

Juho 1930. Sarg-ento, Juan Vioent Soler, del
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Sargento, José Moreno Pérez, del
re:ghmento San Marcial, 44, segun-
do. :;lO junio 1930. .

Suboficial, D. Cándido Valero Oli
ver, del regimiento Tetuán, 45, cuar
to, 29 junio 1930.

Cabo, Rafael _Martínez Poveda,
del regimiento Tetuán, 45, primero,
1 julio r930.

Cabo, Jesús Yuste Castellblanque,
del regimi,ento TE.tuán, 45, primero,
1 julio 1930.

Músico de segunda, José Quiles
1sem, del regimiento Tetuán, 45, se
gundo, 26 julio 1930.

Sargento, Sebastián LOI'enzo San
ta Florentin~, del regimi.ento Espa
ña, 46, ter.cero, 1 julio 1930.
- Músico de segunda, Ignacio A-spa

Expósito, del regimiento San Quin
tín., 47, segundo, 1 mayo 1930.

Músico de segunda, José Gómez
Díaz, del regimiento San Quintín,
47, segundo, 1 mayo 1930.

Suboficial, D. José Moneno Tapia,
(fel :r:.egimiento Otumba, 49, cuarto,
21 aoril 1930.

Suboficial, D. Bauthta Querol Cor
bato, del regimiento Otumba, 49, ter
cero, :::.7 junio 1930.

Sargento, Frañcisco Sáoez Tortosa,
del regimiento Otumba, 49, tercero.
1 junio 1<)30.

S.nr~l'nto, Juan Peinado Pérez, del
~eP.;:ml!mt() Otumha, 49, segu'n,do, 1
Juho de 1C)30.

Cnho, Rafael Molina Vira; del r-e·
R'imiento Otumha, 49, prímer-o, 1 de
julio de 1C)30.

MúsÍ<:o {l'C st'g'undn, Matías CarbaIlo
Almerich, del regimiento. Otumba, 49,
tercero, 1 agosto lOSO.

Sargento, Frnndsco Quile& Pic6,
-del r>()gimiento de Vizcaya., SI, tet'ce
1'0, 4 mayo 1030.

Sargento, Bernardo Ballesteros 8án
chez, del regimiento .de Vizcaya, 51;
segundo, 26 de julio 1930. (R:eal or
den 7 dici-embre I92S, C. L. núme
ro 417.)

Sargento, Viren'te Cabedo Gurfea,
(lel regimiento· -die VÍZioaya, 51, 6~gun_
do, 1 julio 19'30. .

Ca·be, .Tacobo G-adea Sáez, del regi
~,i7nto 'de Vizcaya, SI, p'imero, 1
JU'lao 1930.

Suboficial, D. Adolfo d-el Morail Re_
villa, c1el regimiento de Andailuda
52, cuarto, 24 junio19So. '

.Sargento, D. Ricardo- Cr.e-s~o· Mi.
guel, del regimiento {fe GuipúZICo·a
53, ~,egundo, 1 julio de 1930. '

Sargento, Castor Martínez Ruiz
del regimi·enito ,de Guipúzcoa, 53, pri~
mero, 15 agosto 1930.

Sargento, Angel García Oriv·e d-el
:,eg.imiento Gua:p1Íz·coa, 53, prime~,o, 1
Juho 1930.

Músico de primera Faustino. del
Río, Burdiel, del reg(miento <:le Isa.
bel la. Cat61i1ca, 54, tercero', 22 junio.
1930.

S,ar$'e'Mo, J91ilé María Gra·cia, de'¡
re¡:p-m:Hmto, ASla, 55, tere·ero, 20 ju•
nio 19:30.

Sargento, Manuel Parejo Blanco
'~el. regi.miento Aisia, 55, primero, 2;
Jum'o· 1930. «

S~r~ento, P·ec1ro Ra-mos Cortés, 'del
~eg~\lnlento Vergara, 57, tercero·, 6
Jumo 1930.

22 de julio de 1930 :'¿Ul
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Caballería•

las Fuerzas Rfrgular,es Indíg-enas de
Alhucemas, 5, primero, 2r diciembre
19::8. (Sin, efectos administrativos du
rante su pernlanenda. en Regulares,
por incompatibilidad; real orden cir
cular 2xdiciembre 1928, C. L. nú
mero 440.)

----------~_._--~.~~'"
. I

batallón Cazadores Colón, 16, püme-' 'to Y reserva de Teruel, 26, cuarto,
ro 1 julio 1930. I1 julio 193°·

Cabo, Ram-6n. Domínguez B'lanco, Sargento, Lorenzo González Para-
del batallón Caza,dores C.olón, 16, pri- \'lizábal, de la zona d'e reclutamiento
mero, 1 marzo 1930. . ! reserva de Alava, 33, primero, 1

Cabo, Claudio Martínez A¡pcllán~z, julio 1930.
del batallón CazadoTes Colón, 16, pri- Suboficial, D. Cipriano Pascual
mero, 1 abril 1930. : García, de la zona de: reclutamiento

Cabo, Francisco Alonso Hernández, y reserva' de Salamanca, 38, cuarto,
. del batallón Caza,dores Talavera, 18, 12 mayo 1930.
prJmero, 1 marzo 1939. i Sargento, Miguel Cabrera Ferrer, Saro:ento, Miguel López González,

Cabo, Julio Gadea Sobrino, del ba- de la uma de reclutamiento y Te'5er- del r:gimiento 'Lanceros ce la Rei
ta.llón Cazadores Talavera, 18, pri-. va de Orense, 44, tercero, 1 jun,io na 2, tercero, 12 jUnlIY 193<2,.
'mero, 1 julio 1930. 1930. Sargento, Julián Rico Oca~a, del

Sargento, Serafín Vidal Bon~ín, del Sargento, Manuel Mozo, García, de regimiento Lanceros de;· la Rema, 2,

batallón montaña, Barcelona, 1, pr;.me- la zanade reclutamiento y reserv:;¡. cuarto, 1 agosto "930.
ro, 1 abril 1930. (Artícu10 84 del re-de Palma de Mallorca, 48,. tercero, Cabo. Fran¡¡;isco Lara Rodríguez,
glamen<to de revistas.) 4 julio 1930. del regimiento La.nceros de la Reina,
, Caco, Vicente Bravo León, deJ ba- Suboficial, D. Tomás Escudero 2, primero, 1 julio 1930.. .

tallón montaña Alba de Tormes" 2, Puebla, del Colegio de Huérfanos de ,Cabo Luis Mateo Abnl, del regr-
primero, 1 julio 1930. la Guerra, cuarto, 28 junio 1930. miento 'Lanceros de la Reina, 2, pri-

Sargento, Cándido Saavedra Soto, Sargento, Manuel ATiza Cobo:;., de mero, 20 abril 1930.
·del batallón montaña Mérida, 3, se- laG Fuerzas Regulares Indígenas de Cabo, Jacobo Sánchez Rodrí~ez,
gundo, 1 julio 1930. . Melilla, 2, segundo, 1 julio 1930. .del lGeo:i.miento LancerIYS de la Rema,

Suboficial, D. Benito Trigueros Sargento., Silv~rio Hernando Ra- 2 pri~ro, 20 abril 1930.
Martínez, del batallón, montaña Es- mas, de las Fuerzas Regulares Indí- ' Cabo Emilio Pérez Díaz, del re
tella, 4, cuarto, 3 mayo 1930. genas de Melilla, 2, primero, 1 fe- gimiento. Lanceros Príncipe, 3, p¿i-

Sargento, FabTiciano B,ermejo Do-- brero 1930. mero 22 abril 1929. (Real orden Clr-
mínguez, del batallón montaña Es- Suboficial, D. Luis Justo Estévez, cular' 7 diciembre 1925, C. L. núme:-
tena, 4, segundo, 30 junio 1930, de las Fuerzas Regulares. I~dígenas ro 417.) ,

Músico de segunda, Vicente Tello de Ceuta;, 3, S'cgundo, 30 Jumo 1930. CabO', Rafae~ A;baroCa Ohv.ares, del
Bonafé, d('l bata1l6n montaña Este- Sargento, Juan González Fernán- regimiento PrmcIpe, 3, pnmero, 1

11a, 4, primE'ro, 1 julio 1930. dez, de laG Fuerzas Regulares Indí- marzo 1930.
Sa:r¡;;ento, Pedro Lavega Jaquetti, genas de Ceuta, 3, tercero, 1 mayo Sa'ro:en.to Urbano Martín Urbane- ,

del batallón montaña Alfonso' XII, r930. ja dcl regimiento Lanceros Borb6n,
5, s("i{undo, 30 junio 1930. , Sar¡.;ento, Juan Amorrortu Atrer- 4,' segundo, 1 julio 10;\0.

Suboficial, D. Rafael F'~rn.ández tain, ,de las FU~TZas Reg-ulares In~1í.-, Sargento, llSidro López Palomo,
Muro, <lel batall6tn montaña Ibiza 7, ¡;-('nas de Ceuta, 3, segundo, 1 JU- del 'regimientO' I~anceroS BorMn, 4"
cuarto, 1 julio I9S0. 'lío 1030 • primero, 1 mayo 1030,

Sargento, MIJ.nueI Quijera Gurp~-' Sargento, Diego Vázqul'z Corb~- Caho, Prudencio B~tnaI F;g-ido, d~l
gui, d"l hatn116n montnña Ibiza, 7, 'cho, dl' la~ Fuerza-s R;egulare5 Indt- re¡:rimicnt.o ~,anCe!05 FarneslO, $, prl-
tercero 1 junio 1<)30. gNl.llS de Couta, 3, pnmero. r mayo mero x Julio r030'

Sarg~nto, Bald.:Jmero M a r t. ín e z H)30 • (Art. 84 del reglamento dE! re- f Sa;gento,. Nico16.'S Ru1)i~ Z~j::-(:a,
Alon>.o del hatallón montafía F11erte- vista\\.) , del re~imientoLanceros Vlllavlclosa,
vcmtura, ro, sCHYundo, 20 juniO' 1030,: SuhoBchl1, D, Alfonso Gománz 6 se'!yundo, 25 junio r030'

Sm'¡rento, Pal~lf) López Capote, <hl García, de 10.'5 Fu('rzas Regulares lIl- 'Cai;o, Pablo Luna Mont('s, del r~
batall.ín montaña Fuertcvr:.ntura" ro 'dígenas de Alhucemas, 5, cuarto, 22 g-imÍC'nto I.anc:eros Sarrunto, 8. ',no
se'f,'un,do, 1 junio I930. " 1 junio "930 • ~ero, 1 julio I()30. ,

CalJo, Francisco Barroso García~1 ~abo, Romún Alonso de Santp. Sargento, Mo~le~.to Ml1rt1'1 Snnt;;
¿el batallón montaña Gomel'a-Hi.e-' Incs. de las Fuerzas Rcgula:-cs Indr- 'm~rina, del relpmlento Draf(~n('s ., .
rro, n. primero, I junio Ig~O. ! genas de Alhu;cemals, 5, pr'n:e:-o, I Santiag-o, 9, pnmero, 1 af\'ost9 I9-;'

Sargento, ,Magín Vieyros'':¿e Anta, i ~ayo 1929. (Sm efectos a4mllllstra- Caho, ManucJ MontÓn Ahnl. ':1 J
del hata.l1ón montaña Antequera, 12, j tlVOS ,durante' ~u pcrm~:,~n.cla ~n Re- reJ7imifmto Dragones Montesa, ro,'
tercero, I julio 1930. 'g'ulares~ por mcom-patlbllldad, re~l pnmero, ,1 marzo lQ30 • _

s, C 'F Iorden, CIrcular 23 abnl I9I7, C. L . .uu- SubofiCIal, D. Jos,é Lópcz Luc~"
,argento, onstanclO' ,e r n á p,-¡ m.ero 72.) (¡el regimiento Dragonc,'s Numanc'il.,

dez Lozano, deol bata1l6n. ~ontana I Cabo, Alfredo, Mesa. Herrador, de IIX, cuarto, X4 julio rO,30. .
Antequ<'I~, 12, segun,do,.l Jumo r93o·l, las Fuerzas Regulares Indíg.enas die Ca,1)0 Angel Tena M\\rillo, diel r:-

SU~)o:ficlal, ~). FranCISCO Car~era Alhucemas, s. primero, x junio x930. gimi.ento Caza-dores Alcántara, 14,
Garl'ldo, de la zona ~e recIutamlen- (Sin erectos a:dministrat¡,volsdurante pri,mero, 2X abril I930.
to y res,erva de SeVIlla, 7, cua.rto, su permanenda en Reg-ulare(l, por Sargento, Emilio Par,do S·egura,
29Sfeb,rero 1fio: h incom,patibiHdad; real or:d.en circular del regimiento Húsares de Pavía, 20.

argento, aImundo· Sán'c ez Sán- 23 abril XQ17, C. L. núm. 72.) ter:ce'l."o, 28 ago'sto 1<:)30.
chez, de la zona de re'Clutamiento. y Cabo, Manue.l Fruto Gim6nez, de Cabo, Andrés Méndez Camp?s, del
relse'tva de I-Iuclva, 8, tarcero, r5 JU- las Fuerzas RegulareiS Indíg-enas de regimiento' Caza'dores Alfonso XIX,
10 1930. , Alhucemas, 5. púmc'!o, 21 diciembre 2'1 primero, 20 ahril I930.

Cabd, JaIme P~scual Orts, de la x928 , (Sin erecto.s admini'strativo,s du- Ca.bo, Manuel L6pez P6rez, del re~
~lr:a '.e reduta;tllento y. reserva de ran;te su pennaIl!e'l1cia en Regular,es, gimiento. Ca.za':1or,e.¡; Alfonso XII, 2X,

Icante, X5, pnmero, 1 marzo t030. por inco.ffi!latihilitdad!' real orden cir- ¡primero '1 ahril IQ30.
. Cato, Ju~n Cr~'spo Ihars, de la \l0- culnr 2r diciem.br,e ~928, C. L. :o:ú. Sargehtn, FranC'Ís,co. Garda. Rodi:lis,
na, (e roe,c. uta:r~l1en.to y reserva de mero 440,)de,1 r'ef(imie)lto Cazador.c·. Victor;o.
Ahca:n:tl', 15, prlme'J:O', 20 marzo 1930, Cabo, Manuel YI'i:ñez Nova,de las EUg'.e'nia, 22, seg'und'o, 1 Jttlto 19;:10.
(Real

6
°1J:'deá5 Mrz)"o r027. D. O. mí- Fuerzns R('gularc~ lnd!gml1ll de Al. Caho Jonlltlín Bala14\wr Llnd3 r r)

mPI'O 2, p 'g. 9 ' e hu (',pmtlR', 5, prh't'l'cro', 2X did~:mhre ,<1..1 regilnicllto CnzadoT.t?s Vic:tcr'l\
fnt:¡.;t'n'io, ~Ul111e:rmo G6mc1. dr Ca. ,u¡J!'!. (Sin ePp·ptIJI8' rudminlst1'ati-vos du.. EUj:\'cmin, 22, prim,cro, ~!1 f<\hrm::>

sn, ,nIle a, ce n zonn <1(' ]:'t?rlutn. rnntcHu l:H'I'.mnnenda (']1 Rpg'uln.r(,H, I930 •
;m'.<\l1to 'j' r~sÍ~va. nI' Bn.rct'lcmn., 18, 1"01' II1C'orn:paH11J1idad; 1'('al o!'chm ch· Cn.ho, J056 'Prnc1('s Vk1i;Jln., el('1 ~~.
pr~11\r~ .r r 'f> rp'Rgo: " <:ulnr:n diciembre 1928, C, L, nú- ¡.¡lmic>ntn· V:ktnria 'Rup,'C'nia, 22, r¡r¡~
G' tI ¡r~ lCll'l , .' ¡enrclo RO·¿¡l'J;.r,o mero 440,) mero, r mnrzó rQ30.

l1.11r,.,o,dc In zona de l'é'clutnmien_ Caho, Manuli.'l ~oto Rodríg-uC'z, die j Cabo, José Ruhio PérM. <lel rt'gi-



203 1
~H~~c ~.r !'~ >¡,

regimiento ligero, 3, primero, 1 mar
zo 1930.

Cabo, José Peñalver Fernández..
del regimiento lig'ero, 3, primero, 20
noviembre 1929.

Sargeílto, Gaspar d,e Santiago Gó
mez, <de'l regimiento ligero, 4, terce
ro, 1 junio 1930.

Sarg'ento, Mamuel Sánchez Róde
nas, del regimiento ligero, 4, terce
ro, 8 junio 1930.

Cabo, Emilio Montagua Valle, del
regimiento ligero, 4, primero, 1 mar-
zo 1930. -

Sargento, D. Clemente Martíne'Z
Capdevila, del regimiento ligero, 5.
tercero, 3 junio 1930.
. Sarg'ento, SantoB. Fernández Jari
llo, del regimiento ligero, 5, segun
do, 30 junio 1930.

Sargento, Germán. Lópe:z Mena, del
regimiento ligero, 5, segundo, 24 ju
tiio 1930.

SatgentG, José Fuellites Ramos. del
regimiento ligero, 5. s'egundo, 30 ju-
nio 1930. .

Cabo, Daniel Gómez Berzosa, del
regimiento ligeTo, S, primero, 1 mar
Zo 1930.

'Cabo, Bw1tasar Redrado Fraca, del
regimiento ligero, 5, primero, 1 mar
IZO 1930.

'Cabo, Francisco Sánchez Sánchez..
del regimi"ento ligero·, 5, prim·ero, 13
julio 1929.

CabO', Manuel Portolés Gascón, del
regimiento' ligero. s, primeTo, 1 mar
zo 1930.

.Sargento, VaJleriano Ruiz Martínez,
!del regimiento ligero, 6, tercero, 14
junio 1930,

Sarg;ento, Marcelino· Bobed Martín,
de'! regimiento lig·ero" 6, tercero, 1
abril 1930.

Sargento, Segundo Qonzález Ruiz,
del regimiento ligero, 6, ter-cero, 14
junio 1930.

Cabo·, Segundo Zapata Ajaroil, de!
regimiento lig,ero, 6, primero, 1 mar
z'o 1930••

Cabo" Félix GÓltUez Palados, del
regimiento ligero·, 6, prim'ero, r mar
ZG 1930.

Cabo <1Je tromlPetas, José Manzano
'L6pez, dEll regimiento ligero, 6, pri
mero, !I julio· 1930.

Sargento., Gabriel Fernández Ga.
lente,. del regimiento ligero, 7, pri
mero, 1 mayo 1930.

Sul)oficial, D. Angel de Diego
AJdrados, ·del 'regimiento· ligero, 8,
cuarto, 7 jUniO.1C)30.

Suboficial, D.. Eduardo Mateo·'l
Lendoir,o, del regimiento ligero, 8
tercere, 29 junio rq,so. '

Satr.¡cnto, Miguel Guzmá.n liE'rmi
·da, de.l regimiento' ligero, 8, segun·
Idlo, 30 junio I9,s0.

Snrg-ento, Frandsco F~rnnl1dez No"
va, del reg'imiento ligero, 8, segun"
do, 1 julio 19z9.

!1nr¡;('l1to, Juan el", C'h<'cn Mnne'l'o,
~1~1 rer¡imiento ligero, 8, 6~¡:rurtdo. x
Julio ¡(JSO••

Gnlm, Ricardo Víln G6mer., del ·1'~·

gimj~n,to. ligero, 8, primero, 1 julio
193°· . .

Sargento, D. Tomás 1.ópez Quesa.
da, dl"l regimiento a pie, !, t€t'cero.
1 julio 1930.

22 de ju~io de 1\/::lU
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miento Cazadores Vil1artc:bledo;'~3:' regimien.to ligero, 1, primero, 1 mar-
,primero, 1 marzo 1930. ZO 1930.

Sargento, D. Diego Manrique Az- Cabo, Antonio Izquierdo Moreno,
cona, del regimiento Cazadores Al- del regimiento· ligero, 1, primero, 10

ronoso XIII, 24, primero, 1 julio de marzo 1930.
1930. Cabo, Francisco Artáiz Martínez,

Suboficial, D. Senén Estévez Villa, 'del regimiento ~igero, 'I, primero, la

del r'egimiento Cazadores Gallcia, 2S, marzo 1930.
cuarto, 9 jUI1io 193G. Cabo, Juan de los Santos Aibar

Sargento, José López Evangelist:.L, Lorente, del r'egimiento ligero, 1, pri
dlel regimiento Caza,dores Galicia, mero, 4 marzo 1929.
25, tercero, 27 junio 1930. ,Cabo, Antonio García de Marina

Suboficial, D. Pedro Blázquez 'Ca- Rodríguez, del regimiento ligero, 1,
mR-cho, d~~ Ilegimiento Cazadores Ma- primero, 1 marzo 1930.
ría Cristina, 27, cuarto, 30 junio 1930. Cabo, Cándido Guerra Maestre, del

Sub:Jficial, D. Emilio Carballo Es- regimiento ligero, 1, primero, 1 mar·
teban, del regimiento Cazadores J\.1a- zo 1030.
ría Cristina, 27, -cuarto, 16 junio 1930. Sai-geuto, Antonio Lora Rodríguez,

-Sargento, Bonifacio Casas Jimé- del regimiento ligero, 2, tercero, 26
nez, del regimiento Cazadores María junio 1930.
Cristina, 27, primero, 1 abril 1930. Sargento, José Iglesias Pérez, ~el

Cabo, Conrado de Caostro Fernán- 'regimiento ligero, 2, tercero, 18 ]u
dez, del regimiento Cazadores María lio 1930.
Cristin.a, 27, segund'o, 4 julio 1930. Cabo, Francisco Rodríguez Alva-

Cabo, Santiago Heredia Bueno·, del nlz, del regimiento ligero, 2, prime
GrupO' de Fuerzas Regulares Indíge- ro 21 dkiembre 1928. (Real orden
nas de Alhucemas, 5, primeTo, 1 ;u-ci:cular 21 diciembre 1928, C. L. nú
lio 1929. (Si.n efe-ctos a-élministrativ{)·s mero 440.)
durante su permanencia en Regula- Suboficial, D. Joaquín Baldrés
res, por incompatibilidad,; real orden Duet, del regimiento ligero, 3, euar-
círcular 23 abril 1927, C. L. núme- to, 27 fe'!>rero 1930. .
ro 72.) SubofiCIal, D. Leólll A'haga Espar-

'Cabo, Joosé María Murillo DávHa, za, -<:l.e! regimiento ligero, 3, cuarto,
del Grupo de Fuerzas Reguilar-es In~ 13 mayo .1930. .,
diÍgenas de Alhucemas, "primero, Sub<Jfi;el~l, D. ¡osé GlJlleno Martí,
21 diciemb:r:e '1928. (Sin tefe-ctos ad~ del r6'glmlento hgero, 3, cuarto, 13
ministrativ01$ durante su perman.encia mayo 1930.
en Regulares, por incompatibilidllid; Sargento, Ví<:to~ de l,os Ríos. Fa.
real orden chcular :n di'Ciembre de ,bregat, dieü reglmlento hgero, 3, ter-
1928, C. L. n'Úm. 440.) cero, 17 octu~re 1929.. .

Cabo Simón Moreno Moreno <id Sargento, Rlcardo Cuevas SorIano,
Grupo 'dE! Fuerzas Regulares In~1íge- diel regimiento· ligero, 3, tercero, 22
naos de Alhucemas, 5, primero, 2! dl~ enero 193°· . , ' .
ciem'bre 1928. (Sin efectos adlminis. Sarge:l.t~., Emll.lO' Monzonls López,
trativos durante su penruanencia en d.el reglmlento hgero, 3, tercero, 1
'Reg-ularffi, 'P o r in·compatibilidad; mayo 193°. "
real orden circular 21 diciembre de Sarge;tt<:-, Her~n ,cortés Herrero,
1928, C. L. núm. 440.) d·elregHn1eln,t'Ü, Ibgero, 3, teDcero, 1

C 'l.. L d' D 1 ..:r C b d ma..yo 193°·avo, eoea 10 .eg~'Uo u ,as, e ,Sargento, Pedro Verano Gurrea,
la Escuela dJe EqUItaclán, pnmero, 'del reg,imiento lli.gero, 3, tercero, 1
2r marzo· 1930'. . abrill 1930.

Cabo, Juan Andres Dommgo Ma- ,Sargteruto Narciso Me1éndez ~'on-
rín ,del. Camp,o, de la Escuela de tes, del '!egimie.nJto .liger.o, 3, segun
Equltacl6n, pnmero. 1 marzo 1930. d-o·, 1 ·enero 1930. '

Sargento, 'Diego Gal,lardo Pa,stor, Sargento' Francisco S'ánchez Mar-
de la Escucla Central de Tiro, cuar- tínez, del'reg1mientG :rigero, 3, se-
to. 1 ago5~o 19~o... J gund:o, I~jciembre 192 9.

'Cabo, Dler,-o Mo'hna polga.do, de Cabo Juan .dEl Dios del Cerro
la Esc}lcla Central de' T1!o, primeto, Oñate,'.del regimiento ligero, 3, pri-
2r alml 1030. mero, 21 diciembre 1928.

Cabo Salva·dor Canoves Calasanz,
del regimiento ligero, 3, ;primero, 1
febrel'o 1929.

Su)¡ofld¡¡l, D. Gregario Peralta Pé. Caho, Evaústo Ortíz Santiago, del
rez, del regimiento. Hgero, 1, cuarto, rc.gimiento ligero, 3, primero, 1 mar-
22 mll'Y!1 I<lSO. zo ¡l/30.

Suhnf1dn'1, D. :tomáls Alonso Gutié- Cabo, Jo~6 Román Riv~'I'a, del re-
rrez, d('l ,'e.¡:;imicnto ligero, 1, cuar- f.\'imíento ligero, 3, primero, 1 mar-
ta. r junio rl}~a. zo ¡<ISO.

SnrIF'nti'l, Srlntln¡:ro Galán Sánr.hez, Caho, Jesús Piñ6n Mallol, del re·
'd"l rel~imi('nto ligero, r, teTcero, :;lO A'imien,to ligero, S, pl'Ímero, 1 marzo
mnvo IQ.Vl. I9,~o.. .

Snrryrntll, DIl:rninj.;o Novalvos 1"('T- Cn.ho Pedro Míngue7, Cnmpoñ, del
nún(l\'z, dC'!' rl'g'Jmiento ligrrn, 1, ter- rrgi,mh';nto ligero, 3, pl'imero, 1 mar·
erTO, 2{) al)ril ¡QO:¡o. zo ¡qgo.

Stlrg'l'nto, Tih,ú:do Pl'l'nlta Ari:l.~. Cnho, Ramiro Cre·apo Brull, <11'1 re·
';11:1, regimiento ligero, 1, segundo, 1 gimiento, ligero, s, primero, 1 marzo
Julio 1Q,W. 1930.

Cabo, Gerard'o Pascual Barha, de:1\ . Caho, Pas·cual Ripollé5 Bosch, del
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Ingenieros.

Cabo de cornetas, Juan Vélez A.yu.
so, de la Comandancia de Ceuta, pri.
mero, 20 abr11 19SO.

SUboficial, D. Salvador Benítez, de
la Comandancia de Larache, cuarto
26 Junie> 1930. '

Sargen1!o, Ramón Gar<:ía. Martín,
de la Comandancia del Rif, primero,
1 junio 1929 (Artículo 84 del regla
mento de revistas.)

Sa'!'gento, Isidro Rcxlríguez Airnador,
del parque de armamento y rwerva
de la primera región, prime:r{), 1 de
abril 1930.

,Cabo, V-enoan<:ío Ldpez Ruiz, <le1
parque de amnamento y reserva de
la primera región, 'primero, 23 marzo
192 9..

Sargento, Miguel Sánchez Hidalgo,
del parque de annamento y re.serv'a
de la s~tima. región primero, 1 fe
brero 19-30.

¡Qafoo, Cándido LázaJtO' Gonzál1ez,
del parque de armamento y reserva.
~e la 6é!ptfuna región, primero, fju
~w r930.

Sargento, Juan Barrero Muñ'Oz, de
la Escuela Central de Tiro, segundo,
1 julio 1930.

Cabo, José Santos Márquez, de las
~s~uela Central de Tiro, primero, 1
Juho 1930.

Guerrero Sán. gimiento· de costa, 1, segundo,1 ju.
a. pie, 1, ter- lio 19SO.

Cabo, Jo.sé Sibiani 'Rodríguez, del
r.egimiento de coota, 1, púmerQ, 1 ju
110 1930.

Sargento, Salustiano Dtaz Díaz,
del l'egimi>en,to" de .costa, 2, ie:rceró,.
16 :€ebrero '1930.

Sargento, Mar.celo de Salas Ca,n
tudo, del regimiento de coota, 2, ter
cero, 26 junio 1930.

Sargen.to, Antonio Tornw Valen
cia, dd regimiento de costa, 2, pri
mero,,1 julio 1930..

Maestro- de banda, D. León Barre"
;:a Vaca, del regimiento de costa,' 2
cuarto, 1 julio 1930. '

Sal$entO',. Gregorio Juncos Cuesta,
del regimiento de cwt3l, 3, te~ro,
25 abrJJ 1930 (Recti:livadón.)

Sargento, Antonio Ruiz Hernán.(tez,
del regimiento de costa, 3, tel'Cero 1
julio 1930. '

Cabo, Agustm Skilia Navarro del
regimiento- de costa, 3, primer'o 1
julio 1930. '

Cabo, José Belmonte Ma,rtínez del
regimiento de costa, 3, ~rime~o 1
julio 1930. '

. C~bo, MateO' NietO' M?reno, del re
glmlento 'de costa.," S, pnmero, 1 julio
1930 •

·Cabo, Francisco Javier Garda Sanz
de Andino, del regimi>tmto die costa
3, primero, 1 julio 100,3 '

Sarg-ento, I'sanc García Bermúdez, Suhoficial, D. Dnni~l Pachaco de
del T«'g'Lmiento· mixto de Mallorca, Frutes, del pri.ID·er regimiento de Za"
tercero, 13 mayo "930, padores Minadores, cuarto, 5 ju'n,io

Sargento, Gabriel Estelrich Barce. 1930.
16, del mglmiento mixto de Mallorca Sargento, Loondo Alía Chica, del
segundo, 1 julio 1930. ' segundo regimiento de Zapadores Mi-o

Cabo, Francisco Estahún Ruiz dc.1 nadores, r"egundo, 8 marzo 1930.
regimieoo1:o mÍll:t(} de Mallo'l.1ca, p~ime" Sargento, JesúS""Barnechea Arribas,
ro, 1 marzo 1930. del 'Cuarto regí'miento .de Za:padores

C.ah!" And~6s r::l-~tpa.rt O'liver, del Minadores, primero, 1 julio 19S0.
r·eg¡m;eIl;t(} mlxtode MallolTca, prime. Sarg,en,to, Damián Martínez Fernán.
ro, 1 Juho 1930. ,dez, del cuarto regimiento d·e Zapa"

Ca.bo, Ga-s¡p'ar Pastor Carrxó del re..d'ore·s MinadoTes, primero, 1 ju1io de
gimiento mixto de MalloJ:ica: prime. 1930.
ro, 1 julio 193o, Sarg'ento, Sebastián Fuente,¡; Rubio,

Cabo, ,Ax;tonio S~c:rístán. Moa:agues, del sexto regim&entO' ·de Zapadore" Mi.
;d.el reglmlen,t'o· mIxto de MallolflCa: nadores, tercero, 30 julio 1930.
primero, 1 ju.lio 1930. • Ca'bo, Antonio, Puente Romero, del

Ca,bo, Mateo Riera CoIl, del regio sexto regimiento de Zapadores Mina.
mi,en!o mixto <le Mallorca, primero, dores, p¡rimero, 30 j11olio 1930.
r )110110 1930. Suboficial, D. Antonio Carmo'lla

Cabo, Ovidio Comella,s Pone del Ulsera,deJ. se¡gundo regimiento d.e
re.gimiento mixto <le Menorca, (prime. Ferro·ca'triles, cuarto, 2'1 ma,'Y0 19SO.
ro" r marzo, 1930.. Sargento, AJgustín ~jíIu!ñ'oz P.onesro,

Cabo, ·Migue,l Taltavull S'erra dlel dd 15'egunido regi,m.iento de F·erro,ca.
regimiento mixto de Menorca, ,p~ÍIIl:le- rriles, tercero, 9 abril "930.
ro, 1 marzo "930, Sar~ento', Ignaéio PintMIo MO'llta"

C.ah!" TOrmá,s Ro,dl1'Í'guez Artiles, del ño, ·del lSegundo regimiento de Fe"
re-glm.len;to mlxto de Gran Canaria rrocarriles, tel"cero, 5 junio 19So.
primero, 1 julio 190.3 ' Sargento, Jo·sé Gonzáll~z Morales,

Sargoen,to, Eduard·o CarOl V,afC'elo' del Gegundo regim'¡'ento de Ferroca~
d·e 'la Co,man;él'andade Centa, segun~ rriles, segundo, 19 -diciembre 1929.
.do, 1 abr,ill 1930, Sargento, Juan Santos Cid, de1 se.

>Cwbo, Castor Fern.ández Roddguez gun'¿'O' regimiento de F,erro-c3JrTiles.
ele la Comandancia de Ceuta, prifU1e~ se·gundo, 25 juniOl!J29.
ro, 3 abril 7930. ,sa.rgento, GéiJar Rodrúguez GaUe.

Cabo, Man'Uel Blázquez Mar,cos, de go, c1-e.1 segundo regimiento de Fel'1'o"
la C~mandanci.a de Ceuta, Primero, carriles, p·rJ,mero, t julio .1930.
3 ahrll rogo. . SM'ge11to, Juan Archilla Fl'orres. del

Caho, Saéurnino G6mez Eeteban, de seB'undo regimiento de li'erro.carrHes,
In. Cn-mnndancin ·de Ceuta, .prÍlnel'o pmn·ero, x ,enero 1929.
3 abril 1930. ' Cabo', Santiag·o R~piso' Navarro,

Cabo, 1)omin.go Vicente Bmrrueco del lS,egundo regimÍ<mto de F>erroca.
ele .la CO-r;'landal11cía de· teuta, prime: rriles, sC\gundo,x febirero 1930.
ro, x alml 1930 (Real orden 12 fe· Cabo, Antonio RichaMo Silva, del
hrero "9x6, D, O. núm, 37, .pág, 480.) se'gund·o regi'miento de Fenoca.rriles.

1

Sargento, Andrés
chez, del regimiento
cero, 1 julio 1930.

Sargento, Enrique Barrios Ferrer,
'del regimiento a pie, 1, tercer<l, 1
junio 1930. .

Sargento, Augel Sánchez GuiSfldlo,
del regimient(} a pie, 1,segundO', 1
julio 1930.

SargentO', Luis Hornero Vargas,
del regimien.to a pie, 1, segundo, 1
octubre 1929.

Suboficial, D. Fernando Hans Gó
mez, del regimiE.'llto. a pie, 2, cuarto,
30 junio 1</3°.

Cabo, Toribio Romero Martm, del
xegimiento a pie, 2, primer(}, 8 fe
brenl- 1928. (oReal orden 20 junio de
192 8, D. O. núm. 137, pág. 799,)

Sargento, ·Saturnin.o Sánchez La
borda, del regimiento a pie, 3, pri
mero, 1 juli(} 1930.

Cabo·, Nicolás Suñer Hernández,
del regimiento a pie, 4, primeriY, 1
julio 1930.

Sargento, Va;lentín Gómez Espino
sa, del r-egimiento a caballo-, tercero,
S mayo· 1930. •

Sargento, Juan Montt'S Monte9, del
regimiento. a. caballo, tercero, 23 ju
nio "930.

Sargento, Daniel Pardo Zapater,
del r.egimiento a caballo, primero, 20
junio· 1930.

Caho, Julio L6pez Garda, del r·e
gimiento a caballo, primero·, 20 abril
193°.

Cnho. Joaquín Santos Hip6lito,
'del re;;lmiento 11 caballo, prime!ro, 13
abril H)30.

Cnho, Julio Castillo Martín·ez, del
r·egi¡ml¡mto a ca1>nl1o, pr:mero, rma·
yo 1<')30.

Caho, FrancilSco Si'garra Beltrán,
del regimiento a caballo, primero, XI
marzo HX¡O.

Cabo, CarIo" Martínez Pons, del
regimiento mO'mtaña, 1, prim-ero, 22
de a:b:rillde '1930.

Sargento, Filomena Carracerlo, (lel
regimiento de montaña, 2, tesrcero, 26
mayo 1930.

Sargento·, Pablo La,ria y Raiz de
La!'rea, del regimiento de mo·ntaña,
2, tareero·, 27 mayo 1930,

Sargento, Teod,oro Maeetro Martí~

nez, del reg;imi-ent<l de monta:ña, 2,
primero, 12 abril 1929 (R,ea} <lroen
cir·cul.ar 21 didembre 1928, C. L. nÚ.
mero 440 y real Q;vden 2<l jóUnio 1928,
D. O. oom, ,137, pátg. 799.)

''sár'lS,ento, Manu'el Hermi<1a Mont,e.
ro, del re-gimiento< de mont!lña:, 3,
segundo, 25 junio 1930.

Cabo, Lui-s Solano de la Cal, de1
1'egimiento ·de montaña, 3, primero,
,1 mano 1930.

Caho, L11JcianoEn:ríqu,ez Ben,ito.
D,iIégulez, diel vegifU11ento d'e mOOJtáw
fin, 3, iP,rvmero, 1 junIo Ig30.

FJal'~ep.t~, Manuel Sánchez Mol,ero"
dC1l reA'·lmH~n,to' ·d'eco~ta, 1, ter,ceít'o,
x junio X930. . .

H11 l'lgemto, Juan María: Al!lidro Ro.
>t1r!guez, -del re·giml·ento de costtIJ, x.
terrero, 1 j1.tlio 1930.

Cnbo, Francisco Cahello Sánchez,
del regimiento die 'Costa, 1, primero,
1 julio 1930.

Cabo, Juan L6Jpez Mateos, del :re-
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Intendencia

Cabo, Miguel Martín Garda, de la
primera Comandancia, primero, 1 ju
lío- 1930.

Cabo, Raimundo MartÍ'n MoHna,
de la primera Comandancia, prime
ro, 30 junio 1930.

Cabo, Antonio Gonz:Hez Ramírez,
de la primera Coanand1ancia, prime
ro, 30 juo.io 1930.

Cabo, Manuel Bajo' Calvo, de la
prime'I'a Comandancia, primero, 30
junio 1930.

Cabo, Juan Rodríguez Ri,vas, de la
primera Comandancia, primero, 30
ju.nilJ "icf3th I
. -Cabo, An.gel Sallgado Ro<lríguez,
de la primera. Comandanda, prime
ro. ,30 junio' 1930.

Cabo, NarcÍslo' nC!efol1JSo, Moro, de
la primera ComaIl'd1anda., primer!), 30
juni@ 1930.

CaBo·, Justino Fernáodez Guevara,
dé' la primera Goq:nandancia, prime.
ro·, 30 junio ¡930.

Cabo, Antonio Sán<:hez López, >tI'e
la pdmera Co.mandanda, primero·, 28
febrero 1930.

·Cabo, Bel,nabé Fernández Go·nzá"
lez,de la primera Comandancia, pri"
mero, 28 felweIlQ X<jgo.

Cabo, Eu'logio, Martín Ortiz de la
primera Comandancia, primero, 28
fe·brero, rq-so.· --

Cabo, Mif.\'uel Yuhero Ruiz, de la
pri·mera Co'maI1idanda, primero, 28
febrero 1930.

e¡undo, 16 marzo 19~O (Real or.(l,en1del segundo regimiento de Te'1égra
:ircular 7 diciembre 1925, C. L. nú... fas, primero 1 noviembre 1929.
nero 417.) Sargento, Antonio Cantó Boa-da, Sarg-ento, P'edro García Puga, de
·Cabo, Félix Muñoz Domínguez, del segundo regimiento de Telégra- la ¡primera Comandancia, t-ercero, 15

lel segundo reg1miento de Ferroca- fas, ¡púmero, 1 noviembre 1929. junio 1930 •

:riles, segundo, 15 febrero 1930 (Rea.l Sargento., BIas Pér-az N,egredo, diel Sargento, Mariano Ma.rtínez Ca-
lrden .cir.cular 7 diciembre' de 19i5 r-egi!IU~ento de P{)ll,toneroi, te!1Cero, 1 bre>ro, de la primera Comandancia,
C. L. núm. 417.) 'uil' segundo, 1 abril 1930.

Cabo, Manuel Vigil Osorio, del se- J 10
193°. Cabo, Ezequiel Sastre Arribas, de

gundo regimiento de Fe:r:racarriles, Sargento, Santiago Sánchez Cho- la primera Comandancia, primero-, 14
primero, 22 noviembre 1929. zas, .dl'1'1 reg.imiento 'lÍe Radiotelegra- septiembr.e 1929.

Cabo, José González Garda, del se. fia 'Y Aut:omovilismo', t~r.cero, 16 fe- Sargento, Lázaró FresnadiUo' Fres-
gundo xegimiento de Ferr<lcarriles, brero 193°· nadillo, de la segunda 'Comandancia,
primero, :21 diciembre 1928. Sargento, Severino Garda Vique- "r<:ero, 15 junio 1930.

Cabo, Wenceslao Almiei-dá Carre- -:qas, 'l1elregiim:ii.ento !die RaidiO'tele- Cabo, José Elorza Martín-ez, de- la.
tero, del segund'O regimiento de Fe- grafía y Aut{)mov1J:i6IUO, segund-o·, 7 segunda Comandancia, segundo., 1

rrocarriles, primero, '21 diciembre de marz{)' 1930. (Real {¡rilen; cir.cular 7 julio 1930.
1928. 'lÍióembre 1925, C. L. núm. 417.) Sargé'nto, D. José Salas Arias, de

Cabo, Joaquín del Barco Rodriguez, Cabo, Francisco Mejías Abadín, del !a ,tercera Comandancia, segundo. 1

del segundo xegimiento de Ferroca- regimiento 'lÍe Raidiotel;c'grafia y Au- JulIo 1t;}3?·
rriles, !j}rimero, 21 diciembre 1928. tomovi1i.smo~ primerQ. 9 marzo 1930. SU~OfiCIaJ, [), .Olemente Alva~ez

Cabo, Juan Peña I;esma, del e.egu1l'_ Suboficiall, D. Fortunato Martín :RodrrIguez, de la sexta ComandanCIa,
do regimiento de FerrocarrHe5, pri- Ampudia., del Servido -de A-erosta- cuarto, 1 agos~o 1930.
mero, :21 diciembre 19:28. ción cuarto 30 junio 19 o. Cabo, AntOnIO Mat,eo La::cano, de

Ca¡boo, Pablo Garrido López, del S~- ' , , 3, la sexta Comandancla,pnmero-, 29
,gundo regimiento de Ferrocarriles, Sargento,. V~¡'~ntIn Gonzalez ,~a- abrH 1930.
'Primero, 21 diciembre 1928. _ llés, del SerVICIO de AerostaclOn, Cabo Leónides Ruiz González de

Cabo, Melchor Carazo Carazo, del segundo, 1 julio 1930 • la. lSe:id:'a Comandancia, primer~, 1..
se9und-o regimient-o ,de Ferrocarriles, Sargento, Antonio· Covrons Cen- julio 1930.
primero, 1 marzo 1930. dralls, del Servkio de Aviación, pri- Cabo, Francisco Encinas dé' Santo

Cabo, EmUio Arranz Toquero, del mero, 20 noviembr·e 1929. Tomás, de la séptima Comandancia,
segundo l'egimiento de Ferrocarriles, Sargento Eusebio Fzrnández de primero, 3 marzo 1930.
primero, 1 abril 1930. Velasco, del Servicio de Aviación, Sargento. Luisd~l Barrio Herránz,

Cabo; Felipe Belloso Pozas, del se- :primero, 21 diciembre 19:28. (Real or- de la C:0~andancla de Ceutll., ter
~~ndo regimientod-e F-errocarri!es, den circuln:r 21 diciembr·e 19::18, cero, ¡ JulIo 1930.
:¡mmero, 1 mano 1930. C. L. núm. 440.) Snr.'rento: JO,s6 Guerre!o Gómez, de

Cabo, Eugenio Moreno L6p-ez, del Cabo, Diego S'aurü Albaladejo, del In. .Co.mandanclade MelIlla, segundo,
sel;l'undo> regimiento de Ferrocarriles, S.ervicio de Aviación, primero, 21 di~ 1 SJU1~ 1t930'Bo -'d' t V '" P l' t
'PrImero<, 1 marzo 1930. cIemure 10::lS. . ' ar:,en 0, "nlé.le o e",n. . reo,

Caho, Enrique F,lor-es de la Fuen. . de la ComandanCIa de Mehlla, se·
te, del g·egundo regimiento de Ferro- Ca!)~, Justo .Ar~ellano ,Garndo, del gundo 1 julio 1930.
carr:les, primero, 1 marzo 1930. SerV¡-cIO ·de AVlacI6n, prImero, ::12 no- '

Cabo" Juan Aguilar Gómez, del se. viembre 1929.
gundo regimiento de Ferrocarriles, Cabo, Juan Robles Muñoz, del Ser-
primero, 1 novi'fmbre 1929, vicio de Aviación, ¡primero, 2! di.

Cabo, Julián Femández Delgado, ciembre 1928. (Real orden circular
del segundo regimiento de F erroca- 21 didembre 1928, C. L. núm. 440 .)

rriles, primero, 1 marzo 1930. Sargento, Juan Moya Mari, del
Cabo, Pedro Pellúz Rivas, del se- grupo de Menorca, segundo, 1 julio

gundo regimiento de Ferrocarriles de 1930.
primero, 1 marzo 1930. ' Sargento, Eliseo Nebr.ed'a Garda,

, Cabo" Victorino As>enjo Fuentetaja, del batallón ·de Tetuán, segun'do, 24
de} segundo regimiento de Ferroca- junio 1930.
rnles, ¡primero, 1 marzo 1930. Sargento, Bonifacio Alvar,ez Marzo,

Cabo, Filigonio Mendoza Gonzá- del batallón de M-elil1a, tercero, 29
!ez, ,del segund'o regimiento d·e Ferro- julio 1930..
cartile::>, primero', 1 marzo 1930, Sargento, Alfo11ÍSo Chamorro- 'Oso-

Cabo, Eugenio P.areja VaqU'ero del rio, del bata116n d~ M-elilla, segundo,
se~undo iI'egimientode FerrocarrHes, 22 julio 1930.
Ptlm·ero, 1 marzo 1930. .Sargento, Tomás. Rodiríguez Coro
d Cabo, Francisco García Benedicto, nel, del batallón de Melilla, segundo,
~l segundo regimiento de Ferroca- :22 julio 1930.

rrlles, prim-ero, 2I abril 1930, SaJr'g.ento, B,erna:bé d.e1 Ba'l1c<l Arias,
h Cabo, F'elidano Perdiguero, Este- de'1 bata1l6n ·<1e Melilla, primet<l, 23
an, del 'Segundo regimiento de Fe- junio 1930.

:rocarrHe!S, primero, 1 novi,embre E;argento, Francisco Gaya Arqué,
eC

I92.9• del bata1l6n de Melilla, pliÍmero, 28
d abo, Macedonio Rubio Barrilero; agosto 1930. (Pár,rato 'Se'gundo, aro

e,l! segundo regimiento de Ferroca· ticulo primero, real orden -circular 19
Il'1 es, primero, 20 abril 1930. L Ú )

Cabo; Fran.cisco Quintana ,Alcoy, octubre 1914, lC. . n m. lOI.
del d .. d F Sarg~nto, Antonio Sola Martínez,
r '1 segun () regImIento e -'el"l'oca· del hatallón de Melilla, primero, 24
O;'d,es, pri.mero, 6 marzo 1930 • (:Re'al junio 1930. (Real orden 1::1 fehr.ero
(C en d~cular 7 dici<;mbre H)ZS, lf'1lÓ, D. O. núm. ~7, ¡pág. 486 Y I\';eal

. L. numo 417.) "l ." d" b11SUboficial, D. S'a.lvQ¡dol' Manso o·r,den cireu ar 7 ,ue lCllem '!le 192 5,
l' anso-, (lel segundo ,regimiento de C. L. núm. 417.)
-~ég.r.a!os, tercero, 2 noviembr-e 1929 Sargento, Tomás Sanz Sanz, ele la

argento, Angel Martínez Sanz, Academia, primero, ¡ julio ¡930.
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de.l Ejér- Exorno. Sr...

•••

Subsecretaría
DOCUMENTACION

soccton do Roclutamlento 8 Instruccl6n
LIeENCIAS

mSPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secoiones de este
Ministerio y de fas Dependencias Centrales

Señor Jefe Superior de las FU~laI<

Militares. de Marruecos.

ra su conocimit'nto y demás efectoo.
Dios guarde a V. E. muchos aiil:l€.
Ma.drid 19 de julio de 1930.

BERENGUER

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del e.'l:cele'Ilt:ísimo señor Ministr-o del
Ejéróto, los pri:q¡erüs jefes .de 105
Cuerpos, CentrQ:.s y dependencias en,
que sirva personal del Cuerpo y del
SeTVicio, de Estado Mayor ° tenga a.
$U cargo la. documentaci6n del mis
mo, remitirán con u:r:gencia a la Di
re-cd6n gen-eral de Preparación de
Campaña liquidaci<l'l1es. del tiempo
servidl() en Afrka, con toda exacti
tud, y cérrada.s con fecha 30 {lE.' ju~
nio pr6ximo' pasado, del (l."eferido
peroon8lI, con a¡rreoglo a las :Il.ormas
que 'estabkece la real orden circular
de 27 de dicho m.es (D. O. míme
110. 142). Siempre que ,pasen al ser
vido. de Estado Mayor oficiales di·
'PilOitlla-dooJ los referidOlS pri:meros
jefes r·emitirán <:on urgenda las li~
quid'l1.Ciones cor!'es.pondientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri<I 18 de julio de 1930.

El SublleC1'etario,
MANUEl, GODED

EXicmo. Sir'.: De orden.del ·excelen
t~simo señor Ministro del Ejército,
se cOIloélden ·dos meses ,de pr6rroga a.
la Hoencia que por -enf.ermo disfruta
en MeliUa, al cadete ,de esa Acade·
mia D. Antonio· Sastre Gorizálcz, la
que ·empez¡¡,rá a <con¡társele a par
tir ,die la fecha 'en que termin,e la an
terior.

Dio,s gua':"clic a V, E. muchos años.
Madrid 19 de julio de 1930. .

El Jefe de In Sección,
ENl'lIQUE RUIZ·FoRNELLS

Señore·s Capitán general de la '1ui1'l:
ta regi6n y Jefe SU!ll\rbr <le las
Fuerzas MiHtlll'(19 de MHrrul'co~.

Señor General Director de la Aca
,demía General Mílititr.

la prime.

Sección de Sanidad
DESTINOS

SUPERNUMEIRARIOS

Señor...

levanten la I10ltade pr6fugo por mo
tivos justificados, s6lo podrán soli
citar prórrogas die primera clase
cua'ndo las causas en, que Se ba&e la
:prórroga fuesen de fe-cha ,posterior a
la de su' pre51enta'CÍón o captura, °
cuandO' existieTan ya en la fecha de}
acto de la c1asi:ficad611l ante el AYlln
tamientío del reerruplazo de su alis
tamiento». E,s. al propio tiempo la
voJuntad de S. M. que Se aplique
desde lliego é'sta resolución al reeu
n·ente y a los, demás que Sé' encuen
tren en, iguales co:n:diciones.

De real orden lo digo, a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
lIfadri<1 19 de julio' de 1930.

BERENGü"ER

--""""'-""""-....,..-..;-<------~-

Señor Ca,pitá.J:l¡ general de
ra regi6n.

Señor Intervent·or general
cito.

,E:x:cmo. Sr.: Vista la i,olStancia 'que
V. E. remiti6 a est,e Ministerio en
8 del mes actual, promovida por el
temiente médico D. Luis, Sánchez-Ca.
puchino y Alderete, des.tina:d1o', con
caráder volun.tario, para nece'Sida.
des y contin.gencialS d'el servicio en
Lara:che,en súpHca de que se le
conce,dl], pals;ar a la situaci6n de su·
pernumerario sin sueldo, e'l Rey
(-que DilOiS guard·e) se ha servido
de·sestimar la petición diel i,o.teresa
do, por no 'serle de aplicación el real
decreto de 24 de f,ebrero último
(D. O. núm. 45), según previene el
arHculo r3 de la real orden circular
de 27 de junio próximo pas.ad.o
(D. O. núm. 142).

De ren,l orden lo d1lg'o A. V. E. :Da.

Sargento, Victoriano Prat Bris, de
la segunda Comandancia, segundo,
1 julio 1930. .

Sargento, Julio Fernán,dez A;bel1eI~
race la segunda ComandancIa, se
g';ndo, 24 agosto 1930. (Real o;:den
circular 20 junio 1928, D. O. nume-
ro 137, pág: 799.) _ '

¡Sargento-, Guillermo Fernan&z
Avelleira, de ~<: t:r-eera .Comandan
cia tercero, 23 ]UnlO 193°·

S'argento, Ramón Vara~lobI'e.Ruso,
de la tercera ComandanCIa, pnmero,
1 julio 1930 • ' .'

Cabo, Melchor Buñuel RIera,. d;;l
Grupo de :l'víenorca, primero, 1 JulIo
1930 • . • E 'Sargento, Rafa·el Au;~res ficamI-
11a, de la. Comandanexa dE.' Ceuta,
seo-undo, 2 junio 1930 • •

Sargeni!:o Alfnldo García GIl, de
la Comandancia de Ceuta, segundo,
1 ju.J.iG de 1930 •• "

Sargento, Fehpe Cuadrado RUIz,
de la Comandancia de Ceuta, prime~

r,o, 1 julio 1930 • •
.. Sargento Carlos Cembrero Gutlé~

rrez, de la' Comandancia de Melilla,
tercero, 13 marzo 1930 • (Rael ordep.
circular 7 diciembre 1925, C. L. nu~

mero 417. )
. Sargento lDduardo de Aguilar Se~
gura de la: Coitllandtancia de Me'1illa,
ter-ce~o, 1 julio 1930.

Mad·rid 16 de julio de 1930.-Bel",

renguer,

Ex.cmo. Sr.: EJ Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien dis.poner que el coman~
¿'ante médico D. Alfonso Areces Ma
till:a, disponible forzooo en esa re
giúu, pa'Se a prestar el servido de
asistencia fa-cultativa al personal del
E'Stroblecimi>ento industrial de In.ge
UieJ.1OiS, en cOilIlisi6mJ y sin dereooo a
di'!ltM.

------......,.....,,...------1 De- real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demM efectos.
Dio,s. guarde a V. E. muchos 'años.
Madri.d 19 de julio< de 1930.

BERENGUllIlt

soeeton dll' Reclutllmlento 6 IDstrucCl4n
RECLUTAMIENTO y REEM

P,LAZO DEL EJERCITO

Circular. iEXcC:Dlo. Sr,: Vista la..
ins-tancia que el Capitán general cl;e
la ;pri,mera regi6n curs6 3; ~ste MI
nisterio en 24 de manG ultimo, en
J.a que el recluta de la caja. de Ba.
dajoz nú.m. Ir, António Gar'CÍa Fe'l'~
nández, del reemplazo de 1929, a
quien !se ha levantado relg~amenta
riameln,te la nota de pr6fugo" s'Ú'li
cita que, nOI ohstante lo, prevenido
en, el artículG 201 del vigente re,
'gla.mento para el tedlltamiento y re,
em'Plazo del Ejército. se le conced'a
la formación de expediente para ob.
tener, caso de que proceda;l' pr6rro~
ga d(! primera cIase, por causas que
,existían ya en la fe'Cha del juicio
de clMiflcación ante el Ayun.ta.mien.
to, del reemplazo a que p~'l'tenece,

el Rey ('1. D. g.), de conformidad
con el COlnls·eJo' Supremlo, del Ejér
cito y Ml1rina y die acuerdo con el
Consejo do MinÍ1ltms, se ha servido
diRpon.er· que e'l citado. artículo 20'r
quede redactado en la forma si
g-uiente: «LO'S mozos a quienl's las
JuntllSde Clasificación y Revisi6n.

MAmnD.-TALLJl:ll;l':5 nl!L Oltl!Odf'l'<1
(;1'.(jGl!Al't\~O lIi lIIB1'Oll.tCO l)l':L )1)¡llll.Ct'!:O


